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El Instituto de Estudios Económicos (IEE) fue fundado el 9 
de mayo de 1979 por un grupo de destacados empresarios 
españoles para promover, realizar y difundir trabajos e 

investigaciones sobre materias económicas y sociales, mostrando 
especial atención a las que afectan a España, con objeto de impul-
sar a la empresa privada y al mercado como mecanismo eficiente 
de creación y asignación de recursos.

El IEE nació como una Asociación privada, sin ánimo de lucro ni 
finalidad política, con tres propósitos fundamentales: el análisis 
de los grandes asuntos de carácter económico y social; la crea-
ción y la difusión de líneas de pensamiento que orienten y, en su 
caso, modifiquen la opinión pública dominante sobre cuestiones 
económicas y sociales; y, por último, la formación de empresarios 
y de dirigentes empresariales en el ámbito de la economía libre de 
mercado, especialmente en España. Estos fines, que han guiado 
desde el primer momento la trayectoria del IEE, se inscriben den-
tro del marco de la libertad de empresa en el seno de una econo-
mía de mercado, tal y como señala la Constitución Española.

El Instituto se financia, fundamentalmente, mediante aportacio-
nes anuales de las empresas que se han incorporado al mismo 
como miembros asociados. A la financiación del IEE contribuyen, 
también, diversas ayudas concedidas por un conjunto de institu-
ciones públicas y privadas por la ejecución de proyectos especí-
ficos de investigación o mediante convenios de colaboración de 
carácter anual.

Desde sus inicios, el IEE ha editado unos trescientos libros, con 
una tirada que ha llegado a ser, en algunos casos, de 1.000 ejem-
plares por título. Actualmente, el IEE ha modificado su forma de 
trabajo y se realizan Informes cortos gratuitos, descargables desde 
nuestra web, que llegan a los principales creadores de opinión en 
ámbitos como los universitarios, parlamentarios, empresariales 
y, por supuesto, a los Medios de Comunicación. A lo largo del año 
2020 el IEE ha contado con la colaboración en sus publicacio-
nes, de instituciones como la OCDE, la Heritage Foundation, la 
Tax Foundation, CEIM, FIAB, Fi Group y Ascom. En cumplimien-
to de sus fines, el IEE sigue editando anualmente sus Informes 
 económicos.
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A lo largo de sus más de 40 años, el Instituto ha recibido distin-
ciones por sus actividades en materia de investigación tributaria, 
así como por diversas publicaciones de su fondo editorial. Desta-
ca, entre los reconocimientos, el Premio de Economía de Castilla 
y León Infanta Cristina por su labor continuada de estudio y de 
investigación de la economía española.

Los órganos rectores del IEE son la Asamblea General, formada 
por todos los asociados, y la Junta Directiva, compuesta por un 
máximo de veinte vocales elegidos de entre los asociados, bajo la 
presidencia de Íñigo Fernández de Mesa, que es renovada cada 
dos años. 

PRESIDENTE

ÍÑIGO FERNÁNDEZ DE MESA
Técnico Comercial y Economista del Estado  

(en situación de excedencia), que ocupa el cargo desde junio de 2019

DIRECTOR Y SECRETARIO GENERAL

GREGORIO IZQUIERDO
Doctor en Ciencias Económicas  

y Empresariales, y profesor numerario  
de Universidad

CONSEJO ASESOR CIENTÍFICO

Encabezado por el Profesor 
JUERGEN B. DONGES, 

del que forman parte  
prestigiosos especialistas

SERVICIO  
DE ESTUDIOS 

Dirigido por 
CARLOS RUIZ

Licenciado  
en Ciencias Económicas

SERVICIO DE EDICIÓN Y 
PUBLICACIONES

A cargo de
JOSÉ MARÍA PÉREZ  

DE TUDELA
Licenciado  
en Historia

GABINETE  
DE COMUNICACIÓN

A cargo de 
ERICA ALONSO

Licenciada  
en Periodismo

Estructura del organigrama 
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Junta Directiva 

La Junta Directiva del IEE estuvo compuesta en 2020 por los siguientes representantes:

Presidente:

ÍÑIGO FERNÁNDEZ DE MESA VARGAS

Vocales:

JOSÉ ALBERTO GONZÁLEZ-RUIZ MARTÍNEZ 
Secretario General de CEOE

MARINA SERRANO GONZÁLEZ 
Presidenta de AELEC

ALEJANDRA KINDELÁN OTEYZA 
Directora de Estudios y Public Policy del Banco Santander

MARÍA ABASCAL ROJO 
Directora de Relaciones Institucionales de BBVA

CARLOS OCAÑA PÉREZ DE TUDELA 
Director General de la Fundación de las Cajas de Ahorros, FUNCAS

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ ÁLVAREZ-CEDRÓN 
Director General de la Confederación Española de Cajas de Ahorros, CECA

JUAN B. BASTOS-MENDES REZENDE 
Consejero de Banco Sabadell

MARCELINO OREJA ARBURÚA 
Consejero Delegado de Enagás

PILAR GONZÁLEZ DE FRUTOS 
Presidenta de UNESPA

GERARDO CUERVA VALDIVIA 
Presidente de CEPYME

JUAN CARLOS DELRIEU ALCARAZ 
Director de Estrategia y Sostenibilidad de la Asociación Española de Banca, AEB

JUAN FRANCISCO LAZCANO ACEDO 
Presidente de la Confederación Nacional de la Construcción, CNC

JUAN PABLO LÁZARO MONTERO DE ESPINOSA 
Presidente de Sending Transporte 

BORJA ACHA BESGA 
Secretario General y del Consejo de Administración de Endesa

Secretario:

GREGORIO IZQUIERDO LLANES
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Gregorio Izquierdo LLanes

Doctor en Ciencias Económicas 
y Empresariales por la 

Universidad Autónoma de Madrid, 
Director General del Instituto 
de Estudios Económicos (desde 
junio de 2019), Profesor Titular 
de Economía Aplicada en la 
Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia 
UNED (desde 2003). Ha sido 
Presidente del Instituto Nacional de 
Estadística entre 2011 y 2018, con 
categoría asimilada a subsecretario, 
y representante de España en el 
Comité del Sistema Estadístico 
Europeo de Eurostat y la Comisión 
de Estadística de Naciones Unidas, 
Consejo Estatal de Pymes y director 
de la Oficina del Censo Electoral; 
Profesor de diversos centros de 
postgrado; galardonado por la 
Fundación Universitaria San Pablo 
CEU con el Premio «Ángel Herrera» 
de Ciencias Sociales otorgado en el 
año 2000 y Director del Servicio de 
Estudios del Instituto de Estudios 
Económicos entre 1997 y 2011.

Íñigo Fernández de Mesa

Chairman of the Board de 
Rothschild & Co España, 
Vicepresidente de CEOE, 

Presidente de la Comisión de 
Economía de la CEOE, Presidente del 
IEE, miembro del Consejo Consultivo 
Internacional de Altamar (desde 
2017) y consejero de Scottish Power 
(desde 2018). Estudió Económicas 
en la Universidad Complutense y 
pertenece al Cuerpo de Técnicos 
Comerciales y Economistas del 
Estado. En el sector institucional ha 
desempeñado el cargo de Secretario 
General del Tesoro y Política 
financiera, y en 2014 fue nombrado 
Secretario de Estado de Economía. 
Además, ha sido consejero del Banco 
de España y de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores (CNMV), 
vicepresidente del FROB (autoridad 
encargada de la resolución de las 
entidades de crédito), presidente del 
Sepblac (Comisión de Prevención de 
Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias) y director ejecutivo 
para España, México, Venezuela y 
Centroamérica del Banco Mundial, 
entre otros cargos institucionales.
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El IEE comenzó el año 2020 con mucha ilusión por continuar 
con el proyecto que habíamos comenzado Gregorio y yo 
hacía medio año. Nada nos hacía presagiar que no iba a ser 

un año normal, un año en el que nuestras vidas iban a cambiar 
por completo. No podíamos imaginar que marzo de 2020 pasa-
ría a la historia como la fecha que marcaría el resto de nuestras 
vidas, que se convertiría en uno de los años más dolorosos por una 
situación sanitaria que ha costado muchas vidas. Y muy doloroso 
por la también delicada situación económica en la que nos vimos 
embarcados en ese momento.

Desde el IEE, para mantener nuestra labor diaria se implantó el 
teletrabajo, continuando el contacto con los Medios de Comuni-
cación y con nuestros Asociados. Cambiaron nuestras ruedas de 
prensa, nuestras juntas directivas y nuestras reuniones de Coyun-
tura Económica; la videollamada se implementó en nuestra forma 
de trabajar.

Uno de los momentos más duros fue el confinamiento domicilia-
rio que paró en seco la economía de nuestro país, con una crisis 
económica que ha repercutido gravemente sobre nuestro tejido 
empresarial. Desde el IEE se quiso evaluar el impacto económico 
de las medidas que había adoptado el Gobierno en lo referente a 
las ayudas ICO y sobre los Expedientes de Regulación Temporal 
de Empleo. Este Informe ayudó a apreciar con más claridad la 
situación que estaba atravesando España. Los datos revelaban 
información y datos de gran utilidad, que serían utilizados hasta 
por el propio Gobierno en sus comparecencias.

Las reuniones de Coyuntura Económica estuvieron marcadas por 
esta grave crisis económica, tanto la parte nacional como la inter-
nacional dirigida por Juergen B. Donges, las cuales fueron de gran 
interés para la prensa participando activamente en las ruedas de 
prensa, y en su posterior difusión en los Medios de Comunicación.

Desde el mes de julio se trató en diversas ocasiones el marco 
fiscal de los planes de pensiones, primero a través de un Informe 
en el que se valoraba la necesidad de fomentar el ahorro para la 
jubilación. Ya en el mes de septiembre se realizó una Jornada con 
Unespa e Inverco para poner de manifiesto esta problemática con 
una gran acogida por los Medios de Comunicación, además de su-
marnos al envío masivo a estos Medios en el que 18 asociaciones 
abogábamos por mantener el actual límite fiscal de ahorro indivi-
dual para la jubilación.

ÍÑIGO FERNÁNDEZ  
DE MESA

Presidente 
Instituto de Estudios 

Económicos

Para mantener 

nuestra labor 

diaria se implantó 

el teletrabajo, 

continuando el 

contacto con 

los Medios de 

Comunicación y con 

nuestros Asociados

CARTA DEL PRESIDENTE
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Durante el año 2020 también se realizó la primera Conferencia 
Anual junto con el Fondo Monetario Internacional titulada «La 
situación actual de la economía de América Latina, su incidencia 
sobre las empresas españolas», la cual fue posteriormente editada 
en un Informe de nuestra colección Punto de Vista que fue difun-
dido posteriormente.

Así que fue un año diferente, en el que el trabajo de todo el equipo 
del Instituto de Estudios Económicos ayudó a seguir adelante en 
este nuevo proyecto. Y gracias a nuestros asociados, fuimos capa-
ces de trabajar para alcanzar unos intereses comunes.

Gracias a todos por confiar en nosotros.

Fue un año 

diferente, en el 

que el trabajo de 

todo el equipo del 

IEE ayudó a seguir 

adelante en este 

nuevo proyecto
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GREGORIO  
IZQUIERDO LLANES

Director General 
Instituto de Estudios 

Económicos

El pasado año el IEE 

fue el think tank 

español que acertó 

la previsión del PIB 

de 2020 según la 

«Diana Esade»

CARTA DEL DIRECTOR GENERAL

Lo primero que quiero trasmitir a través de estas líneas es mi 
agradecimiento a los patrocinadores del IEE por el apoyo 
demostrado en este dificilísimo año. Gracias a todos ellos 

hemos continuado con nuestro trabajo, que ha sido recompensado 
con un gran impacto mediático.

A lo largo de este ejercicio hemos trabajado mucho, especialmente 
en las previsiones macroeconómicas que tuvieron que modificar-
se a medida que se iban sucediendo las noticias sobre la pande-
mia, convirtiéndonos, el pasado año, en el think tank español que 
con mayor precisión anticipó la caída del PIB de 2020 según la 
«Diana Esade». Un gran logro gracias al equipo de trabajo que con 
mucho criterio, experiencia y desempeño, previó lo que estaba pa-
sando económicamente, y también a la participación de relevan-
tes economistas en nuestras reuniones de Coyuntura Económica 
semestrales.

La nueva situación sanitaria también estuvo muy presente en 
nuestros Informes que hizo que tuviésemos que revisar nuestras 
previsiones en los dos Informes de Coyuntura Económica, además 
de en el Informe de Opinión sobre los Presupuestos Generales del 
Estado para 2021, que los tuvimos que calificar de expansivos en 
un escenario económico poco realista para la situación que se 
estaba viviendo.

A esta crisis de la covid-19 también le dedicamos un Informe en 
el que medimos el impacto económico de las medidas adoptadas, 
especialmente en los casos de financiación privada avalada y los 
Expedientes de Regulación Temporal de Empleo, y analizamos 
cómo había afectado a la industria española de la alimentación 
y las bebidas, por lo que se cuantificó el impacto económico que 
tuvo.

Dentro de las líneas de estudio seguidas por el IEE desde su na-
cimiento, este año tuvo cabida un Informe dedicado a la libertad 
económica y libertad de empresa en España, tema muy tratado 
por nuestra institución, en este caso junto con la Heritage Foun-
dation, además de otro sobre el capitalismo escrito por Ramón 
Casilda y prologado por Ángel Gurría.

CARTA DEL DIRECTOR GENERAL
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Otro de los grandes temas que ha desarrollado el IEE se refiere a 
la fiscalidad, que fue tratado desde el punto de vista de los planes 
de pensiones junto a Unespa; también se trabajó la tributación 
del ahorro y su incidencia en la reactivación económica desde la 
perspectiva de la competitividad regional junto a CEIM, así como 
se propusieron mejoras para los incentivos fiscal a la I+D+i, de la 
mano de FI Group.

Y no podemos olvidar nuestros Informes sobre la eficiencia del 
gasto, en el cual el IEE desarrolló el Índice IEE de eficiencia del 
gasto público, el dedicado a la competitividad fiscal, presentado 
por el IEE con la Tax Foundation, o el estudio sobre la función de 
Compliance en las empresas españolas, con ASCOM.

El intenso trabajo del IEE lo hemos visto reflejado en nuestro 
Valor Social, que en 2020 ha ascendido a más de quince millones 
de euros según datos de Kantarmedia. Todo un récord que espe-
ramos ir superando. Y ello gracias al apoyo de todos los que han 
confiado en nosotros y al desempeño del equipo humano del IEE, 
que ha estado al pie del cañón en un momento tan difícil como el 
que hemos vivido estos últimos meses. Así que, aun siendo uno de 
los años más duros y dolorosos, hemos cumplido con los objeti-
vos que nos habíamos marcado al comienzo de año y esperamos 
seguir trabajando como lo hemos hecho hasta ahora.

El intenso trabajo 

del IEE lo hemos 

visto reflejado 

en nuestro Valor 

Social, que en 

2020 ha ascendido 

a más de quince 

millones de euros 

según datos de 

Kantarmedia
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El capitalismo
Cambio, evolución y progreso

Autor: Ramón Casilda Béjar Colección: Punto de Vista

Presentación: 23 de enero de 2020 Lugar: Biblioteca del IEE (Madrid) Valor Social: 4.971 €  [6 Reseñas]

Participantes: Gregorio Izquierdo, director general del IEE, y Ramón Casilda, autor

Este Punto de Vista, 
prologado por Ángel 

Gurría, Secretario General 
de la OCDE, señalaba que el 
capitalismo es uno de los 
sistemas que la humanidad 
ha adoptado a lo largo de su 
historia, en la búsqueda de 
mecanismos para resolver, 
de la manera más eficaz 
posible, sus problemas 
económicos, dentro de unos 
valores políticos, sociales y 
culturales determinados, que 

RESUMEN DE ACTIVIDADES 2020

Publicaciones editadas por el IEE en 2020

implica un mundo de acción, 
comprensión e interpretación 
de la vida según las 
circunstancias, el contexto 
y los intereses de cada cual. 
El capitalismo se caracteriza 
por la combinación de dos 
instituciones que lo definen 
claramente: la propiedad 
privada y el mercado.

Presentación a los Medios del Punto 
de Vista «El capitalismo. Cambio, 
evolución y progreso»
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La eficiencia del gasto público
Medidas y propuestas de mejora

Autores: Servicio de Estudios del IEE Colección: Informe de Opinión

Presentación: 27 de febrero de 2020 Lugar: Biblioteca del IEE Valor Social: 220.511 €  [36 Reseñas]

Participantes: Íñigo Fernández de Mesa, presidente del IEE; y Gregorio Izquierdo, director general del IEE

En el Informe se desarrolló 
el Índice IEE de eficiencia 

del gasto público, que señalaba 
que España había obtenido 
una puntuación de 87,4 puntos 
(con base OCDE igual a 100), 
poniendo de manifiesto que 
tenía que mejorar su eficiencia 
un 4% respecto a la media 
de la UE y un 14% respecto al 
promedio de la OCDE. Indicaba 
que había que mejorar la 
asignación del gasto de las 
diferentes políticas públicas y 
generar una mayor eficiencia 
del mismo en cada una de 

ellas, además de seguir las 
indicaciones del IEE para 
mejorar la productividad 

Presentación del Informe de Opinión sobre la eficiencia del gasto público

del sector público y la 
competitividad de la 
economía española.
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Impacto económico de las medidas adoptadas  
en el contexto de la presente crisis
Los casos de financiación privada avalada y los ERTE

Autores: Servicio de Estudios del IEE Colección: Informe de Opinión

Envío: 2 de junio de 2020 Valor Social: 404.567 €  [41 Reseñas]

El documento indicaba 
que, gracias a los avales 

del ICO, se podría tener un 
impacto directo positivo sobre 
la actividad de hasta el 3,2% 
del VAB y de 663.000 empleos 
adicionales. Por su parte, los 
Expedientes de Regulación 
Temporal de Empleo (ERTE), 
podrían estar ya generando 
un impacto directo sobre la 
actividad de hasta un 0,7% 
del VAB y de 151.000 empleos 

adicionales. Así mismo, 
señalaba que la caída de la 
actividad podría estar situada 
dentro del intervalo entre el 
8,4% y el 13,1%, en función 
del momento en el que se 
implementen las medidas y su 
materialización total o parcial. 
Esto equivaldría a una pérdida 
de empleo comprendida 
entre los 1,7 millones y los 
2,6 millones de ocupados. 
Desde el IEE se pedía 

alcanzar, lo antes posible, una 
normalización económica en 
la que no hubiera restricciones 
a la actividad económica, 
además de acometer mejoras 
y «reformas», medidas de 
oferta que impulsasen el 
crecimiento potencial a largo 
plazo de la economía española 
y que ayudasen a reconstruir 
la demanda agregada.
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Libertad económica y libertad de empresa en España
Índice de Libertad Económica España 2020

Autores: Servicio de Estudios del IEE Colección: Informes

Presentación: 9 de julio de 2020. Telemática Valor Social: 286.488 €  [29 Reseñas]

Participante: Gregorio Izquierdo, director general del IEE

La libertad económica y la 
libertad de empresa son 

factores determinantes para 
explicar el nivel de desarrollo 
económico y para catalizar 
la dinámica económica. 
España puede acelerar su 
progreso y normalización 
económica invirtiendo en 
libertad económica y libertad 
de empresa, lo que en un 
entorno como el actual obliga 
a priorizar la búsqueda de 

confianza mediante una 
mayor seguridad jurídica, 
con un marco regulatorio 
que facilite la capacidad de 
adaptación de empresas 
dotándolas de la flexibilidad 
necesaria para ello. De 
hecho, el potencial de mejora 
en estas variables es muy 
relevante, ya que España 
parte con desventaja en 
relación con nuestro entorno 
en el indicador de libertad 

económica, donde estamos un 
6% por debajo del promedio 
europeo, entre otras razones 
por nuestra insuficiente 
libertad de empresa, en la 
que estamos en el indicador 
en un 7,5% por debajo de la 
media europea y 13 puntos 
porcentuales por debajo de la 
media de la OCDE, y además 
hemos sufrido un retroceso 
de la misma desde la anterior 
crisis.
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Crisis de la COVID-19 en la economía española:  
la recuperación no es posible sin confianza 
empresarial

Autores: Servicio de Estudios del IEE Colección: Coyuntura Económica, N.º 72

Presentación: 23 de julio de 2020. Telemática Valor Social: 1.159.949 €  [163 Reseñas]

Participantes: Íñigo Fernández de Mesa y Gregorio Izquierdo, presidente y director general del Instituto de Estudios 
Económicos, respectivamente

El Instituto de Estudios 
Económicos destacaba 

en su Informe de Coyuntura 
Económica semestral la 
elevada incertidumbre del 
actual panorama económico, 
con lo que creía que la salida 
de la crisis sería más lenta que 

la caída y condicionada por la 
recuperación de la confianza 
empresarial. Según el Informe, 
la economía española se 
contraería un 11% ese año, 
recuperándose parcialmente 
al siguiente. Para el segundo 
trimestre se esperaba una 

caída intertrimestral del PIB 
superior al 15%. El camino 
hacia la consolidación 
presupuestaria estaba en la 
eficiencia del gasto y en la no 
subida de impuestos, siendo 
la peor decisión que podría 
tomar el Gobierno.
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El marco fiscal de los planes de pensiones
La necesidad de fomentar el ahorro para la jubilación

Autores: Servicio de Estudios del IEE Colección: Informe de Opinión

Envío: 29 de julio de 2020 Valor Social: 725.747 €  [71 Reseñas]

Una de las principales 
conclusiones a la que 

llegó el IEE en este Informe 
fue que España se enfrentaba, 
al igual que el conjunto de 
economías avanzadas de 
la UE, a los retos derivados 
del envejecimiento de la 
población que requiere de 
un aumento necesario de 
la tasa de ahorro para la 
jubilación, para lo que se 

necesita un marco fiscal 
adecuado de incentivos con 
vocación de permanencia a lo 
largo del tiempo, con mayor 
flexibilidad en la utilización 
de los instrumentos de 
previsión y siguiendo las 
principales pautas de los 
países de nuestro entorno. En 
este contexto, es necesaria 
y bienvenida cualquier 
iniciativa que pueda contribuir 

a incentivar el ahorro de los 
españoles y, en particular, 
en este tipo de instrumentos 
de planificación para la 
jubilación, ya que nuestro 
país cuenta con un nivel de 
expansión muy reducido de 
los planes de pensiones en 
comparación con el resto de 
las principales economías 
avanzadas.
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Estudio sobre la función de Compliance  
en las empresas españolas

Autores: Servicio de Estudios del IEE Colección: Informes

Presentación: 13 de octubre de 2020. Telemática Valor Social: 98.378 €  [20 Reseñas]

Participantes: Íñigo Fernández de Mesa, presidente del Instituto de Estudios Económicos; Sylvia Enseñat, presidenta de 
ASCOM; Fernando Fraile, director de Cumplimiento de Iberdrola España; y José Zamarriego, vicepresidente de ASCOM

Este Estudio se llevó a cabo 
a iniciativa de la CEOE y 

ASCOM. Para su realización 
se contó con el IEE y con 
el apoyo de Iberdrola como 
patrocinador. El objetivo 
de este Estudio era obtener 
un mayor conocimiento de 
la función de Compliance 
en las organizaciones y, en 
particular, conocer cuál es 
la situación actual de las 
empresas españolas con 
respecto a dicha función. Para 
ello se efectuó una encuesta 
sobre una población total de 
4.800 empresas, todas ellas 
con más de 200 trabajadores y 
pertenecientes a los sectores 

de industria, construcción y 
servicios. El resumen de las 
principales conclusiones del 
estudio fue el siguiente:
 � El 75% de las empresas 

españolas ya contaba con 
sistema de Compliance o 
tenía previsto implantarlo 
en los próximos cinco años.

 � Acreditar el compromiso 
ético de la Dirección 
y posibilitar una 
posible exención de la 
responsabilidad penal 
eran las principales 
motivaciones para la 
implantación de un sistema 
de Compliance.

 � Un porcentaje relevante de 
empresas no limitaban sus 
sistemas de Compliance 
a los riesgos sujetos a 
responsabilidad penal de la 
persona jurídica.

 � En España la utilización 
del canal de denuncias era 
muy baja en comparación 
con otros países. Las 
organizaciones que 
contaban con una función 
de Compliance valoraban 
muy positivamente las 
mejoras obtenidas en 
el control interno, la 
reputación y el valor de la 
marca.
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Competitividad fiscal 2020
¿Por qué no se pueden subir más los impuestos en España?

Autores: Servicio de Estudios del IEE Colección: Informes

Presentación: 26 de octubre de 2020. Telemática Valor Social: 928.932 €  [122 Reseñas]

Participantes: Íñigo Fernández de Mesa y Gregorio Izquierdo, presidente y director general del Instituto de Estudios 
Económicos, respectivamente; y Scott A. Hodge, presidente de la Tax Foundation

El Informe recogía un 
decálogo de razones por 

las que no se deben subir 
los impuestos en España, y 
menos en ese momento:
1. La carga fiscal que 

soportan los ciudadanos, 
y especialmente las 
empresas españolas, es 
excesiva y mucho más 
distorsionante que la 
resultante del análisis 
simple de la ratio de la 
presión fiscal.

2. En todo caso, en plena 
crisis la presión fiscal 

en relación con el PIB 
ha aumentado un 6,5% 
en 2020 respecto al año 
anterior, cuando la mayor 
parte de los países están 
reduciendo los impuestos.

3. El esfuerzo fiscal, que tiene 
en cuenta el nivel de renta, 
en España es casi un 7% 
superior a la media de la 
UE.

4. El indicador de presión 
fiscal normativa elaborado 
por el IEE en base al Índice 
de Competitividad Fiscal 
de la Tax Foundation, 

evidencia que el diseño de 
nuestro sistema fiscal es 
de un orden de un 10% peor 
que la media de la UE.

5. La competitividad fiscal 
ha sufrido un retroceso 
en 2020, ya que, según la 
Tax Foundation, ahora 
estamos en la posición 27 
de los 36 países analizados, 
frente a la posición 23 que 
ocupábamos el año pasado, 
ya que la mayor parte de 
los países están reduciendo 
impuestos.
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6. La presión fiscal en las 
empresas españolas, en 
relación con el PIB, es casi 
dos puntos superior a la del 
promedio de la UE.

7. Las empresas en España 
aportan un 31,9% de la 
recaudación total, frente 
al 24,6% que aportan las 
empresas europeas en 
promedio.

8. La cuña fiscal supone 
mayores costes laborales 
para la empresa, y en 
España es especialmente 
alta por las cotizaciones 
sociales a cargo de la 
empresa.

9. La progresividad del 
impuesto sobre la renta 
en España es una de 
las más altas entre los 
países avanzados, y un 
17% superior al promedio 
europeo. La situación se 
agrava por la incidencia 
conjunta entre el impuesto 
sobre la renta y el 
patrimonio.

10. Subir impuestos en el 
contexto actual frenaría 
las posibilidades de 
recuperación, con lo que 
resulta especialmente 
contraproducente. 
Las alzas impositivas 

deprimen la oferta 
productiva y el consumo, 
a la vez que aumentan 
los costes y deterioran 
las expectativas de los 
agentes, provocando 
una degradación de la 
confianza, que es el pilar de 
la recuperación.
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La tributación del ahorro y su incidencia  
en la reactivación económica desde  
la perspectiva de la competitividad regional

Autores: Servicio de Estudios del IEE y la Confederación Empresarial de 
Madrid CEIM-CEOE

Colección: Documento digital

Presentación: 4 de noviembre de 2020 Valor Social: 619.845 €  [42 Reseñas]

Lugar: Sede de CEIM (Madrid). Medios de Comunicación telemáticamente

Participantes: Gregorio Izquierdo, director general del Instituto de Estudios Económicos, y Miguel Garrido,  
presidente de CEIM

Este trabajo se realizó, 
como autor principal, 

por el Instituto de Estudios 
Económicos (IEE), en el 
marco del Convenio entre 
la Comunidad de Madrid 
(Consejería de Economía, 
Empleo y Competitividad) y 
la Confederación Empresarial 
de Madrid CEIM-CEOE, en 
su condición de miembro 
del Consejo para el Diálogo 

Social de la Comunidad de 
Madrid, para la realización de 
actuaciones que contribuían 
a la mejora del desarrollo 
económico y social de la 
Comunidad de Madrid en el 
año 2020.

Principales conclusiones del 
Informe:
 � Si se aplicara una 

armonización de la 

imposición patrimonial 
para la Comunidad de 
Madrid, esto supondría una 
pérdida de competitividad 
que a medio y largo plazo 
implicaría una contracción 
mínima del 2% del PIB para 
Madrid y del 0,5% del PIB 
nacional.

 � Una subida del Impuesto 
sobre el Patrimonio podría 
tener, en el medio y largo 



RESUMEN DE ACTIVIDADES 2020
Publicaciones editadas por el IEE en 2020

/ 2021MEMORIA DE ACTIVIDADES 2020 Abril

25

plazo, un efecto neto 
negativo sobre el conjunto 
de los ingresos públicos.

 � La corresponsabilidad fiscal 
forma parte intrínseca 
de la naturaleza de las 
autonomías, la cual es 
una palanca de mejora de 
eficiencia del sector público 
que no deja de ser la gran 
reforma pendiente de 
nuestra Administración.

 � Es importante no penalizar 
el ahorro porque cumple un 
papel fundamental como 
motor de la inversión, 
de la productividad y del 
crecimiento a largo plazo, y, 
por ende, de la prosperidad 
y bienestar social.

 � España se sitúa como una 
de las economías de la 
OCDE con un tratamiento 

tributario más lesivo en 
el ámbito del ahorro, y la 
imposición patrimonial 
es de las más elevadas, 
además de generar 
problemas de doble 
imposición y supuestos de 
confiscatoriedad.

 � El Impuesto sobre 
el Patrimonio es un 
impuesto especialmente 
contraproducente.

 � El Impuesto sobre 
Sucesiones no existe, o 
funciona de forma residual, 
en la mayor parte de los 
países de la UE.

 � Madrid es, junto con el 
País Vasco, la región que 
tiene uno de los sistemas 
tributarios más atractivos 
del país y, por ello, 
ambas tienen una mejor 

clasificación en el Índice de 
Competitividad Regional de 
la Comisión Europea.

 � Madrid es la Comunidad 
Autónoma que más aporta 
al resto de España en 
términos fiscales, siendo la 
más solidaria con el resto 
de las regiones.

 � Madrid es la región en 
donde mejor se cumple con 
las obligaciones tributarias 
de toda España, tal y como 
demuestra sus menores 
niveles de economía 
sumergida.

Presentación del Informe del IEE junto a CEIM sobre la tributación del ahorro
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Los Presupuestos Generales del Estado para 2021

Autores: Servicio de Estudios del IEE Colección: Informe de Opinión

Presentación: 11 de noviembre de 2020. Telemática Valor Social: 516.758 €  [69 Reseñas]

Participantes: Íñigo Fernández de Mesa y Gregorio Izquierdo, presidente y director general del Instituto de Estudios 
Económicos, respectivamente

En la Nota de Opinión 
sobre los Presupuestos 

Generales del Estado para 
2021, el IEE los calificó de 
expansivos, sustentados en 
un escenario económico 
poco realista y en unas 
estimaciones de ingresos 
muy voluntaristas. Esta 

combinación resultaba 
muy preocupante porque el 
déficit y la deuda serían más 
elevados que los previstos, 
lo que aumentaría las 
vulnerabilidades de nuestra 
economía, con el consiguiente 
perjuicio para la credibilidad 
en la sostenibilidad de las 

finanzas públicas. Además, 
las subidas de impuestos que 
proponen sobre las empresas 
no ayudan a favorecer la 
recuperación de la actividad 
y del empleo, ni hacen más 
atractivo nuestro país para 
atraer la inversión y retener el 
talento.
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reconocido tanto el IEE como 
la AIReF en su último Informe. 
El IEE proponía mejorar los 
incentivos fiscales actualmente 
existentes, aprovechando, en 
su caso, los fondos europeos, 
pero también es obligado 
implementar un mecanismo 
de estímulo estable en el 
tiempo y en el que se refuerce 
la seguridad jurídica. De 
cualquier modo, para que el 
actual sistema funcionase 
debería simplificarse, reducir 
los requisitos y plazos y 
minimizar las excesivas 
cargas administrativas 
asociadas.

Una propuesta de mejora para  
los incentivos fiscales a la I+D+i

Autores: Servicio de Estudios del IEE Colección: Informe de Opinión

Presentación: 26 de noviembre de 2020. Telemática Valor Social: 211.590 €  [23 Reseñas]

Participantes: Íñigo Fernández de Mesa, presidente del Instituto de Estudios Económicos, y Víctor Cruz, director de 
Estrategia de Servicio de FI Group

La innovación es uno 
de los principales 

determinantes actuales del 
progreso económico y social. 
En este Informe se mostraba 
la evidencia empírica de que 
los países que más innovan 
son los que tienen un mayor 
nivel de desarrollo (medido en 
renta per cápita) y una menor 
tasa de desempleo. A pesar de 
estas ventajas, el esfuerzo de 
innovación de la economía 
española es un 40% inferior al 
de la UE, según el indicador 
del Instituto de Estudios 
Económicos. Los incentivos 
fiscales a la I+D+i actuales en 

Íñigo Fernández de Mesa junto al 
director de Estrategia de Servicio de FI 
Group en la presentación del Informe 
«Una propuesta de mejora para los 
incentivos fiscales a la I+D+i»

España son más teóricos que 
reales, ya que la normativa 
específica de su aplicación 
dificulta su adecuado 
funcionamiento, tal como había 
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Impacto de la crisis del COVID-19 en la industria  
de alimentación y bebidas española

Autores: Departamento de Finanzas, Estudios Económicos y Talento de FIAB y el Instituto de Estudios 
Económicos (IEE) con la colaboración, como autores, del profesor Gonzalo Sanz-Magallón Rezusta (Universidad 
CEU San Pablo), de Carlos Ruiz Fonseca (director de estudios del IEE) y de Emma Belmonte Arias (colaboradora 
de investigación del IEE)

Colección: Informes Envío: 9 de diciembre de 2020  Valor Social: 543.323 €  [65 Reseñas]

La industria de 
alimentación y bebidas 

mostraba un impacto 
en sus resultados como 
consecuencia de la crisis 
provocada por el COVID-19. 
Así, el sector reflejaba un 
retroceso en la producción 
y la creación de empresas, 
mientras que mantenía un 
comportamiento estable en 
las exportaciones.
En términos de facturación, 
la industria de alimentación 

y bebidas sufrió una 
disminución estimada de 
3.680 millones de euros desde 
el inicio de la pandemia en 
marzo de 2020. La pervivencia 
de las restricciones para 
controlar la pandemia hacía 
prever que la producción 
seguiría esta línea hasta final 
de año. FIAB estimaba que, 
para el conjunto de 2020, 
el valor de la producción 
alcanzaría, aproximadamente, 
los 116.700 millones de euros, 

un 3,6% inferior a la cifra de 
2019. A consecuencia de este 
retroceso, en el mes de octubre 
de 2020 el tejido empresarial 
del sector había contabilizado 
cerca de 1.800 empresas 
menos en comparación 
con el mes de febrero, una 
disminución del 6,8%.
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Más allá de los fondos europeos: la economía española 
necesita el impulso de las reformas estructurales

Autores: Servicio de Estudios del IEE Colección: Coyuntura Económica, N.º 73

Presentación: 17 de diciembre de 2020. Telemática Valor Social: 403.537 €  [57 Reseñas]

Participantes: Íñigo Fernández de Mesa y Gregorio Izquierdo, presidente y director general del Instituto de Estudios 
Económicos, respectivamente

En el Informe se señalaba 
que el año 2020 pasaría 

a la historia como aquel en 
el que se produjo la mayor 
debacle económica jamás 
registrada en términos 
de caída de la actividad 
productiva y se esperaba 
que la evolución económica 
durante el siguiente año 
estuviese muy condicionada 
aún por las medidas de 

contención y de la pandemia, 
así como por la expansión y 
efectividad de las campañas 
de vacunación de la población. 
El IEE estimaba que la caída 
del PIB sería del 11,3% en 2020, 
con un crecimiento muy 
tenue para el cuarto trimestre, 
sin descartar una caída 
intertrimestral. Para 2021 se 
esperaba una reactivación 
muy gradual del 6%, con lo 

que no se recuperaría el PIB 
hasta el año 2023 y seguiría 
aumentando la tasa de 
desempleo hasta el 18,8% en 
2021. Desde el IEE se pedía 
que a los fondos europeos 
se unieran las reformas 
estructurales necesarias 
para ayudar a elevar nuestro 
crecimiento potencial.



RESUMEN DE ACTIVIDADES 2020
Actos Institucionales del IEE

/ 2021MEMORIA DE ACTIVIDADES 2020 Abril

30

Webinar «La necesidad de favorecer la fiscalidad del ahorro para la jubilación»

Actos Institucionales del IEE

Ángel Martínez-Aldama, Pilar González de Frutos y Gregorio Izquierdo durante el Webinar sobre «La necesidad de favorecer la 
fiscalidad del ahorro para la jubilación»

Durante el año 2020, a pesar de estar marcado por la pandemia, desde el IEE se continuó  
con la actividad.

El 29 de septiembre, el Instituto de Estudios 
Económicos organizó un Webinar titulado 

«La necesidad de favorecer la fiscalidad del 
ahorro para la jubilación», junto con Unespa e 
Inverco. El director general del IEE, Gregorio Iz-
quierdo, junto a Pilar González de Frutos y Ángel 
Martínez-Aldama, presidentes de Unespa y de 
Inverco, respectivamente, reflexionaron durante 
la Jornada online sobre cómo fomentar la fisca-

lidad de los ahorros de los planes de pensiones.
La Jornada fue clausurada por Gregorio Izquier-
do haciendo una exposición del trabajo elabora-
do en el IEE sobre «El marco fiscal de los planes 
de pensiones». Durante el acto indicó que Espa-
ña se estaba enfrentando, al igual que el conjun-
to de economías avanzadas de la UE, a los retos 
derivados del envejecimiento de la población.
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Otro de los grandes eventos organizados fue 
la Conferencia Anual del IEE con la colabo-

ración del Fondo Monetario Internacional, bajo 
el título «La situación actual de la economía de 
América Latina, su incidencia sobre las empre-
sas españolas» el 28 de octubre.
Íñigo Fernández de Mesa inauguró la Conferen-
cia, dando posteriormente paso a la Conferencia 
Magistral de Alejandro Werner, director del De-
partamento del Hemisferio Occidental del Fondo 
Monetario Internacional.

El panel de expertos, el cual fue moderado por 
Ramón Casilda, estuvo formado por Marisol de 
Francisco, responsable del Servicio de Estudios 
para América Latina del Grupo Santander; Jorge 
Sicilia, Economista Jefe y director de BBVA Re-
search, del Grupo BBVA; y Javier Pérez, director 
del Departamento Internacional del Servicio de 
Estudios del Banco de España.

Posteriormente se dio paso a un diálogo y a las 
conclusiones entre Íñigo Fernández de Mesa y 
Alejandro Werner, para pasar a la clausura insti-
tucional a cargo de Carlos San Basilio, secretario 
general del Tesoro del Ministerio de Asuntos 
económicos y transformación digital.

Carlos San Basilio, secretario general de Tesoro, clausuró la 
Conferencia Anual del IEE

Conferencia Anual del IEE con la colaboración del Fondo Monetario Internacional

Diálogo y conclusiones entre Alejandro Werner (arriba) 
e Íñigo Fernández de Mesa (abajo) por Zoom durante la 
Conferencia Anual del IEE con la colaboración del FMI



RESUMEN DE ACTIVIDADES 2020
Actos Institucionales del IEE

/ 2021MEMORIA DE ACTIVIDADES 2020 Abril

32

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DEL IEE



ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DEL IEE
 

/ 2021MEMORIA DE ACTIVIDADES 2020 Abril

33

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DEL IEE

 

Proyección Internacional

Relaciones Institucionales

El Instituto de Estudios 
Económicos man-
tiene relaciones de 

colaboración con organiza-
ciones empresariales, como 

CEOE. Otras instituciones 
que forman parte de nuestra 
Junta son UNESPA, Cepyme, 
Fomento del Trabajo Nacional 
y AELEC, que intercambian 

informes con el IEE sobre la 
realidad económica nacional 
e internacional, elaborados 
por el Servicio de Estudios del 
Instituto.

Durante 2020 continuamos nuestra re-
lación con la Tax Foundation y con la 
Heritage Foundation, ambas de Estados 

Unidos, difundiendo desde el IEE sus prestigio-
sos Informes sobre el Índice de Competitividad 
Fiscal y el Índice de Libertad Económica, respec-
tivamente.

Así mismo, la Conferencia Anual que se 
celebró con el Fondo Monetario Interna-
cional orientada a América Latina abrió 

una puerta al exterior, a través de algunas de las 
principales empresas españolas que tienen una 
importante representación en dicho continente.
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Reuniones de Coyuntura Económica del IEE

Desde la creación del 
Instituto de Estudios 
Económicos, hace más 

de 40 años, hemos contado 
con la colaboración del pro-
fesor Juergen B. Donges, que 
semestralmente participa en 
nuestras reuniones de Coyun-

tura Económica como asesor 
científico. Él es el encargado 
de exponer el contexto inter-
nacional, donde se reúnen 
prestigiosos economistas del 
sector privado y de la univer-
sidad. Las conclusiones de esa 
jornada de trabajo se ven lue-

go reflejadas en los Informes 
semestrales de Coyuntura 
Económica que se presentan a 
la prensa. Así mismo, Don-
ges, a lo largo del año, suele 
escribir artículos y conceder 
entrevistas a los Medios de 
Comunicación.

Reunión de Coyuntura Económica con Juergen B. Donges, junto con algunos de nuestros expertos

Reconocimiento al trabajo de predicción económica

El Instituto de Estudios 
Económicos fue reco-
nocido en febrero de 

2021 como la institución que, 
con mayor precisión, anticipó 
la caída del PIB de la econo-
mía española en 2020, según 
ha recogido EsadeEcPol, a 
través de su «Diana Esade».

En esta edición se analizaron 
las previsiones de crecimien-
to económico que realizaron 
las instituciones del Panel de 
Funcas durante mayo de 2020, 

cuando el impacto de la pan-
demia ya era evidente en el 
mundo, y se compararon con 
el crecimiento de la economía 
real que registra el INE. Así 
mismo, el IEE también ha sido 
la institución más estable en 
su acierto respecto a la tasa de 
paro de los tres últimos años.
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Asistentes en 2020 a las reuniones de Coyuntura Económica del IEE:

Rebeca Albacete Economista Senior Repsol

José Antonio Álvarez CEO Exes

Óscar Arce Director General de Economía y Estadística Banco de España

María Blanco Profesora Universidad CEU-San Pablo

Francisco Cabrillo Catedrático de Economía Aplicada y Hacienda Pública Universidad Complutense de Madrid

Antonio Cortina Director adjunto del Servicio de Estudios Corporativos Banco Santander

Juan Ramón Cuadrado Catedrático de Economía Aplicada Universidad de Alcalá

Juan de Lucio Profesor Titular de Economía Universidad de Alcalá

Manuel de Orte Gerente del Servicio de Estudios Mutua Madrileña

Juan Carlos Delrieu Director de Estrategia y Sostenibilidad Asociación Española de Banca

José Ramón Díez Guijarro Director del Servicio de Estudios Bankia

Juergen B. Donges Catedrático de Economía Política Universidad de Colonia

José María Duelo Director del Departamento de Economía y Estudios Seopan

Román Escolano Economista del Estado y exministro de Economía, Industria 

y Competitividad

María Jesús Fernández Economista Senior Funcas

Íñigo Fernández de Mesa Presidente Instituto de Estudios Económicos

Pedro González Director de Regulación, Asuntos Económicos y RR. HH. AELEC

Adrián González Departamento de Economía CEOE

Juan Antonio Guijarro Director General Suez

Gregorio Izquierdo Director General Instituto de Estudios Económicos

Daniel Lacalle Economista Jefe Tressis Gestión

Juan Pablo Lázaro Presidente Sending Transporte y Comunicación

Juan Francisco Lazcano Presidente CNC

Pilar Mas Economista Principal BBVA

Pedro Antonio Merino Director de Estudios y Economista Jefe REPSOL

Cristóbal Montoro Catedrático de Hacienda Pública y exministro de Hacienda 

y Función Pública

Alberto Nadal Economista del Estado y exsecretario de Estado de 

Presupuestos y Gastos

Emma Navarro Economista del Estado y exvicepresidenta del BEI

Sol Olábarri Directora de Asuntos Económicos CEIM

Rafael Pampillón Profesor de Entorno Económico y Análisis de Países Instituto de Empresa

Edita Pereira Jefe del Servicio de Estudios CEOE

Valentín Pich Presidente Consejo General de Economistas

Mercedes Pizarro Directora de Economía Círculo de Empresarios

Julio Pomés Presidente Fundación Civismo

José María Romero Director del Area Económica e Internacional Equipo Económico

Concepción Sanz Economista Senior Banco Santander

Esteban Sastre Director de Economía y Empresa Instituto de la Empresa Familiar

Eva Valle Economista del Estado y exdirectora de la Oficina Económica 

del Presidente del Gobierno

Miguel Ángel Vázquez Responsable Ejecutivo de Análisis y Estudios UNESPA

Nicolás Vicente Departamento de Economía CEOE

Carmen Vizcaya Departamento de Economía CEOE
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DIFUSIÓN DEL IEE EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

El Departamento de Comunicación del 
Instituto de Estudios Económicos ha 
realizado durante 2020 diversos eventos 

y ha continuado con su labor de difusión de 
los estudios e investigaciones realizadas por el 
Servicio de Estudios a pesar de las dificultades 
del momento.
En el mes de febrero se presentó «Eficiencia de 
gasto público. Medición y propuestas de mejo-
ra», el cual sería el último desayuno de prensa, 
con los Medios de manera presencial antes de 
comenzar la pandemia. En aquel instante, no 
sabíamos lo que nos iba a deparar el futuro, no 
sabíamos que iba a cambiar nuestra forma de 
trabajar, de comunicar, de presentar nuestros 
Informes…

Nos tuvimos que adaptar a las nuevas necesi-
dades, aprendimos a comunicar en la distancia, 
haciendo sentir a la prensa que estábamos a 
su lado en un momento tan complicado. El IEE 
siempre ha intentado trasmitir cercanía y, a 
pesar de las distancias, manteniendo el contacto 
con todos los periodistas, facilitándoles la infor-
mación que han solicitado, hemos continuado 
escribiendo artículos de opinión para diversos 
Medios, siempre acercándonos a la actualidad. 
Cinco Días, La Razón, El Economista, Invertia o 
La Voz de Galicia fueron algunos de los Medios 
que recogieron nuestras ideas.

Este año fue muy productivo con 13 Informes 
editados. Como todos los años, presentamos los 
dos Informes semestrales de Coyuntura Eco-
nómica, además del Informe de Opinión sobre 
los Presupuestos Generales del Estado para 2021. 
Todos estos actos se recogieron en la prensa 
escrita y digital, además de en emisoras de radio 
y en las cadenas de televisión. Los otros diez 
Informes fueron de estricta actualidad, bastante 
ligados a la problemática creada por la covid-19.

En televisión, hemos participado en los Infor-
mativos de TVE, en Espejo Público de Antena 
3, en el Canal 24 horas o en Trece TV. Además, 
han contado en varias ocasiones con nuestra 

participación en la nueva televisión económica 
Negocios TV, que pretende dar una nueva visión 
de la economía, las finanzas y las empresas.

Declaraciones de Gregorio Izquierdo para los Informativos  
de TVE

También hemos participado durante el ejercicio 
en Intereconomía Radio, Capital Radio, la Cope, 
Onda Cero o Canal Sur Radio.

El director general del IEE en el programa de Laura Blanco

El IEE también participa en el Panel de Funcas, 
en donde se recogen las previsiones macroeco-
nómicas elaboradas por los Servicios de Estu-
dios más importantes y prestigiosos de España 
y que mensualmente se publican en diversos 
Medios de Comunicación.
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NÚMERO DE RESEÑAS

La evolución en el número 
de reseñas también ha ido 
en aumento, duplicando 
su número respecto al año 
anterior.

6,4  

MILLONES €3,9  

MILLONES €

15,2  

MILLONES €
IMPACTO EN MEDIOS  
(MILLONES DE €)

Durante el ejercicio de 2020 
el Valor Social en Medios 
de Comunicación ascendió 
hasta los 15.200.000 
euros, habiendo más que 
doblado el impacto del año 
anterior. Esta información 
ha sido elaborada a 
partir de los datos 
facilitados diariamente por 
Kantarmedia.

2019

2020

EVOLUCIÓN DEL VALOR 
SOCIAL (MILLONES DE €)

Como se puede observar en el 
gráfico siguiente, la evolución 
por trimestres también se ha 
ido incrementando. Durante 
el primer trimestre, el impacto 
fue menor debido al comienzo 
de la pandemia. Los siguientes 
meses fueron en ascenso, 
entre otras razones por las 
presentaciones y los envíos 
de los Informes, en los que 
se trataba especialmente el 
impacto de la covid-19 en 
nuestra economía.
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En el siguiente cuadro se puede observar, de manera gráfica, los Informes que presentamos con su Va-
lor Social. Solo cuantificando el Valor Social de los Informes de 2020 vemos que más de seis millones 
de euros fueron por dichos documentos.

Impacto de la crisis del Covid-19  
en la industria de alimentación  

y bebidas española 

543.323 €

Libertad económica y libertad  
de empresa en España.  

Índice de Libertad Económica  
España 2020 

286.489 €

Impacto económico de las medidas  
adoptadas en el contexto de la presente 

 crisis. Los casos de la financiación  
privada avalada y los Expedientes  

de Regulación Temporal de Empleo 

404.568 €

La tributación del ahorro y su incidencia 
en la reactivación económica desde  

la perspectiva de la competitividad regional 

619.845 €

El marco fiscal de los planes  
de pensiones. La necesidad  

de fomentar el ahorro para la jubilación

725.747 €

Una propuesta de mejora para  
los incentivos fiscales a la I+D+i 

211.590 €

Coyuntura Económica (Diciembre 2020).  
Más allá de los fondos europeos:  

la economía española necesita el impulso  
de las reformas estructurales 

403.537 €

Competitividad fiscal 2020.  
¿Por qué no se pueden subir más  

los impuestos en España? 

928.932 €

El Capitalismo... 4.971 €

Estudio sobre la función ... 98.378 €

Eficiencia del gasto público.  
Medición y propuestas de mejora 

220.511 €

Los Presupuestos Generales  
del Estado para 2021 

516.759 €

Coyuntura Económica (Julio 2020).  
Crisis de la COVID-19 en la economía  

española: la recuperación no es posible  
sin confianza empresarial 

1.159.950 €

MULTIPLICADOR  
DEL PRESUPUESTO  
EN FUNCIÓN DEL IMPACTO 
EN MEDIOS

A partir de estos datos, el IEE 
puede calcular el multiplicador 
de su presupuesto anual 
en función del impacto en 
Medios. Como conclusión, 
vemos que 2020 ha sido un 
año muy fructífero, en el que 
el presupuesto con el que 
contábamos hemos conseguido 
multiplicarlo por 20,3.

2020 
x 20,3

2019 
x 9,2

2018 
x 4,9

TO
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E
l nuevo impuesto sobre las 

transacciones financieras 

se identifica equivocada-

mente con la famosa tasa 

Tobin, que no es ni tasa, 

ya que no es una contra-

prestación de un servi-

cio público por parte del 

usuario que se beneficia del mismo, y que 

no es reconocida, sino repudiada, por el 

nobel Tobin, que entiende que su pro-

puesta ha sido totalmente manipulada y 

trastocada. Pero como esta tasa era una de 

las propuestas estrella de los movimientos 

antiglobalizadores, así algunos podrán co-

municar que la medida responde no solo 

a urgencias recaudatorias, sino también a 

trasnochados prejuicios ideológicos.

El impuesto pretende gravar a un tipo 

del 0,2% la compraventa de acciones de 

empresas españolas con una capitalización 

superior a 1.000 millones de euros y será 

liquidado por el intermediario financiero 

sin tener en cuenta la residencia de las 

personas o entidades que intervienen en 

la operación. En esencia, el impuesto va a 

gravar las transacciones sobre las 60 com-

pañías más grandes del mercado continuo 

español. Esto incluye a las empresas del 

principal selectivo bursátil español, el Ibex 

35, cuyo valor añadido bruto supone del 

orden del 8% del PIB nacional y que em-

plean globalmente a un millón y medio de 

personas. Como consecuencia, estas em-

presas, que son claves en nuestra dinámica 

económica y los principales protagonistas 

de nuestra internacionalización, van a 

ver encarecido su coste de capital en los 

mercados de capitales con el consiguiente 

impacto negativo sobre su competitividad, 

inversión, crecimiento y empleo.

Además, como consecuencia de esta 

nueva figura tributaria, tendrá lugar un 

aumento de los costes de transacción y/o 

una reducción de la rentabilidad de los 

ahorradores que apuestan por nuestras 

grandes empresas cotizadas, tanto si lo 

hacen invirtiendo de forma directa, algo 

que ha sido tradición en el patrón de aho-

rro de las familias españolas, como, y de 

manera cada vez más frecuente, a través 

de instituciones de inversión colectiva y 

fondos de pensiones. Todo ello sin olvidar 

que también se ha anunciado una subida 

de la tributación de los dividendos que 

puede llegar a partir de determinado im-

porte al 28% y cuyos efectos perniciosos 

se solapan con este impuesto planteado.

En el fondo, esta nueva figura es otra 

consecuencia indeseable de la injusta y 

continua demonización a la que se ha so-

metido al sector financiero en nuestro 

país. No solo, se olvida, que es un sector 

clave en el bienestar, en la medida que ca-

naliza el ahorro hacia las necesidades de 

inversión. También se prescinde de que el 

sector financiero ya es el que más tributa 

en España, con un tipo nominal del im-

Las empresas afectadas 
son claves para nuestra 
economía y protagonistas 

de nuestra 
internacionalización 

Análisis

El error del nuevo impuesto sobre 

las transacciones financieras

Esta figura es otra consecuencia indeseable de la injusta y continua 

demonización a la que se ha sometido al sector financiero en nuestro país

GETTY IMAGES

puesto sobre sociedades de las entidades 

de crédito del 30% frente al tipo general 

del 25%. A ello se añaden el sobrecoste 

que supone que las entidades de crédito 

no puedan deducirse el IVA soportado y 

que las contribuciones que hace el sector 

al FGD no dejan de ser un tributo añadido 

a su actividad.
La actual propuesta de aprobar en Es-

paña un nuevo impuesto sobre transac-

ciones financieras resulta especialmente 

equivocada y contraproducente en el ac-

tual contexto. En su día, la propuesta de 

directiva de armonizar a nivel tanto dentro 

de la UE como de la OCDE la tributación 

de las transacciones financieras de 2011 

fue rechazada por la mayor parte de los 

países, entre otros motivos, por los riesgos 

de desplazamiento de la actividad finan-

ciera a terceros países.

El problema es que estas distorsiones 

citadas se multiplicarían para el supuesto 

de que un país intentara introducir esta 

medida de forma unilateral, como equi-

vocadamente pretende España. La expe-

riencia de Francia a este respecto no deja 

lugar a dudas, cuando, tras establecer este 

impuesto en el año 2011, una parte signifi-

cativa de la actividad de intermediación, 

especialmente la institucional, se deslo-

calizó a terceros mercados.

La legalidad de este tributo es muy du-

dosa, ya que su objeto imponible coincide 

con el del IVA, aunque este haya declarado 

estas operaciones como sujetas y exentas, 

por lo que su adopción unilateral resulta 

totalmente contraria al derecho comunita-

rio. Además, el tributo en principio somete 

a gravamen las transacciones sobre accio-

nes de entidades españolas cualquiera que 

sea la residencia del intermediario finan-

ciero o el lugar donde se negocien, lo que 

puede suponer una extraterritorialidad, 

o lo que es lo mismo, que los efectos del 

tributo se pueden proyectar hacia otros

Estados miembros que legítimamente no 

querían aplicarlo. Estas figuras no dejan de 

ser un impuesto selectivo y, por lo tanto, 

contrario al principio de que los impuestos 

deben ser generales, que se justifica por 

su configuración como impuesto indirecto, 

cuando económicamente va a funcionar 

como un impuesto directo tanto sobre la 

actividad financiera como sobre las enti-

dades cuyas acciones son gravadas por 

el mismo, concurriendo otro caso más de 

sobreimposición.
Este tipo de impuestos unilaterales 

sobre transacciones financieras resulta 

totalmente incompatible con el merca-

do financiero único. A este respecto, la 

adopción unilateral del mismo implica una 

fragmentación de los mercados financie-

ros que discrimina a nuestras entidades 

frente a las del resto de países. De hecho, 

la Comisión Europea señaló en su día que 

la adopción de estas medidas de forma 

unilateral fragmentaba el mercado interior 

de servicios financieros con el consiguien-

te riesgo de falsear la competencia entre 

instrumentos, operadores y mercados.

La libre circulación de capitales se ve 

también contravenida, ya que las emi-

siones de acciones de las empresas es-

pañolas con un mínimo de capitalización 

resultan así menos atractivas para los 

inversores que las acciones de otros mer-

cados no sujetos al tributo. Dicho de otra 

forma, los impuestos unilaterales sobre 

transacciones financieras constituyen 

una barrera de entrada sobre la inver-

sión exterior, lo que resulta inexplicable 

en un país que necesita financiar una 

importante deuda externa, tanto pública 

como privada.

Gregorio Izquierdo Llanes Director general del Instituto de Estudios Económicos (IEE)

EL MUNDO. MARTES 7 DE JULIO DE 2020 
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Pregunta.– El presidente Sánchez 

sostiene que es inevitable la subida 

de impuestos. ¿Comparte esa afirma-

ción? ¿No existe otra salida? 

Respuesta.– La peor decisión que 

puede tomar el Gobierno en este mo-

mento es subir los impuestos ya que 

supondría retardar, cuando no impo-

sibilitar, las posibilidades de recupe-

ración. En una situación de recesión, 

el único modo factible de mejorar los 

ingresos tributarios es acelerar la ac-

tividad. Por cada punto porcentual 

que aumentan los impuestos se pro-

duce una contracción de la actividad 

y el empleo en el medio plazo de ca-

si dos puntos porcentuales. Lo que la 

situación reclama es bajar impuestos 

mediante incentivos fiscales a la in-

versión y aprobar 

moratorias fiscales 

de verdad, como 

acertadamente han 

hecho en Alemania.  

P.– Tal vez no de 

manera inmediata, 

pero el Banco de 

España defiende 

que a partir de 2021 

o 2022 sí será nece-

sario un endureci-

miento fiscal.

R.– No lo veo. La 

mejor opción para 

consolidar las finan-

zas públicas no es 

subir impuestos, si-

no que pasa por la 

moderación y mejo-

ra de la eficiencia 

del gasto público. Si 

en España se consi-

guiera una eficiencia similar a la de 

la media de la OCDE, podríamos 

provisionar los mismos servicios pú-

blicos con un 14% menos de gasto.  

P.- ¿Y tampoco considera adecua-

do elevar el IVA, como recomienda 

el Banco de España? 

R.– Siempre se han planteado que 

las peores subidas son las que afec-

tan directamente a las empresas, y 

que el IVA es un impuesto indirecto 

sobre el consumo que además es 

más neutral sobre la competitividad. 

Pero en el actual contexto, una subi-

da de IVA sería también contrapro-

ducente e inoportuna ya que depri-

miría el consumo y acabaría siendo 

soportada por las empresas. 

P.– Existe una notable polémica en 

torno al Impuesto de Sociedades, 

con el Gobierno afirmando que las 

empresas pagan muy poco y desde 

las compañías defendiendo lo con-

trario. ¿Cuál es la realidad? 

R.– En España las empresas so-

portan más impuestos que en el en-

torno comparable, especialmente las 

grandes. El tipo nominal de Socieda-

des es el 25%, que en sectores como 

el financiero llega al 30%, frente al 

22,5% del promedio UE. El problema 

es que se han planteado indicadores 

que no son adecuados ni correctos 

para estimar el tipo efectivo. Se com-

para el impuesto pagado en España 

con el resultado contable mundial, 

obviando que las empresas también 

pagan impuestos en otros países. 

Son indicadores creados ad hoc pa-

ra intentar evidenciar que los ratios 

son bajos. Si esos datos fueran co-

rrectos España sería un paraíso fis-

cal, las empresas dejarían de ir a Ir-

landa y vendrían aquí. Pero no co-

nozco localizaciones de empresas en 

España basadas en esos indicadores. 

P.– ¿Cree que el Gobierno alimen-

ta ese discurso por conveniencia? 

R.– Desconozco la razón por la 

que se afirma que las empresas pa-

gan pocos impuestos. Pero hay una 

cuestión muy importante: si utilizas 

un indicador erróneo para influir en 

la opinión pública y justificar una de-

terminada política tributaria, difícil-

mente ésta podrá ser adecuada y se 

multiplica el riesgo de llevar a cabo 

una medida fiscal contraproducente.    

P.– Pero según Eurostat, la recau-

dación sobre PIB sí está por debajo 

de la media europea.  

R.– En la recaudación empresa-

rial, que es Impuesto de Sociedades 

y cotizaciones sociales, estamos por 

encima de la media. Donde sí esta-

mos por debajo es en el agregado de 

recaudación fiscal total, pero si se tie-

ne en cuenta nuestro superior peso 

de la economía sumergida también 

estamos por encima de Europa. 

P.– La ministra Montero considera 

que los datos de paro van en buena 

dirección. ¿Comparte el diagnóstico?  

R.– Debemos ser especialmente ri-

gurosos y evitar errores pasados co-

mo los brotes verdes que afectaron a 

la credibilidad de la política econó-

mica. Sólo habremos conseguido 

empezar a superar esta crisis cuan-

do las tasas de ocupación y paro en 

relación a la situación previa dejen 

de ser negativas, para lo cual todavía 

nos queda un largo trecho.  

P.– ¿Cuál será la situación a final 

de año? 
R.– En el conjunto del año, pode-

mos terminar con una pérdida del 

orden del 10% de los empleos. El de-

sempleo puede superar el umbral del  

20% y va a costar tiempo reducirlo.  

P.– ¿Cómo se traducen esos datos 

en puestos de trabajo perdidos?  

R.– Entramos en la situación de 

crisis con cerca de 20 millones de 

ocupados. En el segundo trimestre, 

en pleno confinamiento, los ocupa-

dos se han situado sobre los 15,5 mi-

llones y a final de año podremos ha-

ber recuperado una parte de estos 

empleos, hasta llegar a 18 millones 

de ocupados. Así que acabaremos 

2020 con cerca de dos millones de 

puestos de trabajo perdidos, que no 

deja de ser una cifra dramática.  

P.– ¿Podría haber gestionado el 

Gobierno mejor la crisis económica? 

R.– Parece evidente que hubiera si-

do mejor reaccionar antes. También 

es verdad que otros países, probable-

mente porque tenían mayor margen 

presupuestario, aplicaron medidas 

de apoyo más sustanciosas. Pero 

aunque España puso menos carne 

en el asador, esta carne sí ha llegado 

a la mesa. Lo más positivo han sido 

las líneas de financiación privada 

avalada, que sólo este año han podi-

do aportar tres puntos de crecimien-

to y casi 700.000 empleos. Y a medio 

y largo plazo estamos hablando de 

ocho puntos más de crecimiento y 

más de 1,5 millones de empleos.  

P.– Ahí parece que la labor de Cal-

viño ha sido muy relevante. ¿Cómo 

valora el papel de la vicepresidenta? 

R.– Colaboré con ella en el pasado 

y guardo un buen recuerdo. Las lí-

neas de financiación se han gestado 

en su Ministerio y es obligado reco-

nocérselo. Ha sido un acierto, y la ra-

pidez y prontitud han atemperado 

mucho la situación.  

Avisa de que endurecer la fiscalidad entorpecerá la 

recuperación y rechaza que las empresas paguen pocos 

impuestos. Es más, afirma que se utilizan indicadores 

erróneos de forma interesada para influir a la opinión pública
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FORO GACETA / RETOS Y OPORTUNIDADES DE LA ECONOMÍA TRAS LA CRISIS DEL COVID-19Fernández de Mesa dará las claves de la nueva economía en el Foro Gaceta
L.G. | SALAMANCA 
LA GACETA DE SALAMAN-CA celebrará el próximo jue-ves día 7 el primer Foro Gace-ta Online, una cita de primernivel que contará con un po-nente de lujo: Íñigo Fernández de Mesa. El vicepresidente de la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) y presidente del Insti-tuto de Estudios Económicos(IEE) ofrecerá una clase ma-gistral en la que analizará las pautas para la recuperacióneconómica y desgranará unaradiografía del sector empre-sarial en la actualidad paraayudar al empresario a desci-frar las claves en este contex-to. 
El encuentro, bajo el título “Retos y oportunidades de la economía tras la crisis del CO-VID-19”, será a partir de las 10.00 horas y estará moderado por Julián Ballestero, director de LA GACETA DE SALA-MANCA. De esta forma, el pe-riódico continúa apostando por una de sus actividades es-trella como son los foros, en esta ocasión patrocinado por Parque Científico, Berkeley Minera España, FCC Medio Ambiente, Unicaja Banco, Ace-insa, IME y Energía Charra. Como viene siendo habitual, la asistencia virtual será con in-vitación. 

Así, el evento en el que par-ticiparán empresarios, profe-sionales y representantes de diferentes instituciones se rea-lizará en directo desde las ins-talaciones de la CEOE en Ma-drid y desde la redacción de LA GACETA DE SALAMAN-CA, desde donde Julián Balles-tero será el encargado de transmitir a Íñigo Fernández de Mesa aquellas preguntas que los asistentes al evento va-yan realizando a través de un chat que se habilitará al inicio de la conferencia. 
En cuanto a los temas a tra-tar durante los 50 minutos que previsiblemente durará el fo-ro, Íñigo Fernández de Mesa dará una visión actual, real y contrastada de todos aquellos temas que preocupan al tejido empresarial salmantino, como es la situación de la empresa española, el futuro de la econo-mía, la reconstrucción econó-mica, la importancia de la in-ternacionalización, la previ-sión de empleo en España o la deuda pública y el déficit.  

Íñigo Fernández de Mesa es un experto en la materia y cuenta con una dilatada expe-riencia en este ámbito. Perte-

El evento se desarrollará por primera vez de manera online el jueves día 7 ❚ El vicepresidente de la CEOE hablará de la situación empresarial actual y los retos futuros

Fernández de Mesa, en estrecha colaboración con el Gobierno Fernández de Mesa pertenece al Cuerpo de Técnicos Comerciales y de Economistas del Estado y debido a su actual cargo de vicepresidente de la Con-

federación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) mantiene reuniones periódicas con el Gobierno. Además, en el pasado ha desempeñado 

importantes funciones como la de Secretario de Estado de Economía y Empresa y Secretario General del Tesoro y Política Financiera con Mariano Rajoy.

LOS DETALLES 

❘✔¿Cuándo y dónde es el evento? 
El primer Foro Gaceta Online se desarrollará el pró-ximo jueves 7 de mayo a partir de las 10.00 horas. Se trata de un encuentro virtual de cincuenta minu-tos de duración aproximada en formato de video-conferencia que contará como ponente con Íñigo Fernández de Mesa, vicepresidente de la CEOE y presidente del IEE. 

 
❘✔¿Cómo puedo participar?
Como viene siendo habitual en este tipo de actos, se trata de un evento exclusivo en el que únicamente se accede por invitación. De esta forma asistirán auto-ridades e invitados de los patrocinadores, a quienes LA GACETA le proporcionará la invitación y las expli-caciones sobre cómo se realizará la conexión.   
❘✔¿Quiénes lo patrocinan?
El primer Foro Gaceta Online está patrocinado por Parque Científico, Berkeley Minera España, FCC 

Medio Ambiente, Unicaja Banco, Aceinsa, IME y Energía Charra. 
 
❘✔¿Qué temas se tratarán?
Bajo el título "Retos y oportunidades de la econo-mía tras la crisis del COVID-19" Íñigo Fernández de Mesa dará una visión actual, real y contrastada de temas que preocupan en el tejido empresarial sal-mantino como son la situación de la empresa espa-ñola, el futuro de la economía, la reconstrucción económica, la importancia de la internacionaliza-ción, previsión de empleo en España, deuda pública y déficit. 

 
❘✔¿Puedo interactuar con elponente?
Por supuesto. El foro estará presentado por Julián Ballestero Chillón, director de LA GACETA, quien además será el encargado de transmitir al ponente todas aquellas preguntas que los asistentes al evento vayan realizando. Para lanzar dichas cues-tiones se habilitará un chat desde el inicio de la con-ferencia.

nece al Cuerpo de Técnicos Co-merciales y de Economistas del Estado y ha desempeñado diversas responsabilidades en el ámbito institucional. Fue Secretario de Estado de Econo-mía y Empresa y Secretario General del Tesoro y Política Financiera durante el gobier-no de Mariano Rajoy. Además, ha sido consejero del Banco de España y de la Comisión Na-cional del Mercado de Valores (CNMV), vicepresidente del FROB presidente del Sepblac (Comisión de Prevención de Blanqueo de Capitales) y Di-rector Ejecutivo por España del Banco Mundial. Fue el pa-sado mes de junio cuando la Asamblea General del IEE re-novó sus órganos de gobierno y designó como nuevo presi-dente de la institución a Íñigo Fernández de Mesa.

L a economía española avanzó durante el 

último trimestre del pasado año por una 

fase de desaceleración de la actividad, 

condicionada tanto por la peor evolución del 

sector exterior, como por el agotamiento de 

los factores que habían impulsado el creci-

miento del consumo de las familias y de la 

inversión empresarial. No obstante, el regis-

tro de las menores tasas de crecimiento de la 

producción desde el inicio del periodo de 

recuperación económica se habría conteni-

do durante el segundo semestre del pasado 

año, previendo la mayor parte de institucio-

nes económicas y servicios de estudios un 

perfil suave de crecimiento ajustado a tasas 

próximas a las de su potencial durante los 

próximos dos años para el conjunto de la eco-

nomía. En febrero, las previsiones del Insti-

tuto de Estudios Económicos sobre el creci-

miento del PIB fueron del 1,3% y del 1,2% para 

2020 y 2021, respectivamente. 

Pero el impacto de la crisis sanitaria del 

Covid-19 y la consecuente regulación del esta-

do de alarma decretado por el Gobierno han 

alterado sustancialmente dicho escenario. Sin 

que aún se pueda constatar, con datos a febre-

ro, un impacto directo y negativo sobre la acti-

vidad y el empleo, este choque simultáneo 

sobre la oferta y la demanda va a tener como 

consecuencia una retracción de los niveles 

actuales de la actividad fundamentalmente 

durante el segundo y tercer trimestre del año. 

No obstante, la medición de la cuantía y 

duración del impacto económico de este ries-

go no previsto sobre nuestra economía es de 

difícil determinación. Si bien el choque ini-

cial está siendo sobre la oferta vía parálisis de 

la producción por falta de efectivos laborales 

o suministros, esta crisis sanitaria está tenien-

do efectos también sobre la demanda vía con-

Director de estudios del IEE

Carlos 
Ruiz

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS SIN PRECEDENTES

tención del gasto y empeoramiento de las 

expectativas de los agentes. Las economías 

de mercado desarrolladas presentan eleva-

dos niveles de productividad gracias a la espe-

cialización de cada uno de los componentes 

de la cadena de valor y su interrelación como 

determinantes de una mayor aportación de 

valor a la demanda de bienes y servicios. Este 

factor diferencial que gene-

ra una mayor especializa-

ción y eficiencia de los pro-

cesos de asignación en los 

mercados presenta, ante 

este escenario adverso, una 

cierta fragilidad al no ser 

posible prever con cierta 

antelación el alcance de los 

efectos indirectos que 

podría tener la paraliza-

ción de una determinada 

actividad productiva sobre 

el resto de la economía.  

De esta forma, lo principal en estos momen-

tos es dirigir los mayores esfuerzos hacia la 

contención de la emergencia sanitaria, regu-

lando el ejercicio de los derechos y obligacio-

nes de los ciudadanos y empresas y orientan-

do los mayores recursos posibles tanto huma-

nos como materiales y financieros hacia las 

necesidades del sistema sanitario. Comple-

mentariamente, es preciso que se minimicen 

los efectos de esta crisis a través de la imple-

mentación de un conjunto de medidas que 

eviten que una situación temporal de restric-

ción de la liquidez se transforme en un com-

promiso de viabilidad económica y solvencia 

de los agentes, situación que retroalimenta-

ría los efectos económicos 

negativos de la crisis sani-

taria, ampliándolos y pro-

longándonos en el tiempo.  

La movilización de re-

cursos anunciada por el 

gobierno en el paquete de 

medidas aprobado por 

importe de unos 200.000 

millones de euros, esto es, 

el 16,1% del PIB, resalta la 

magnitud del problema 

que se ha de afrontar por 

parte de la economía española. En este sen-

tido, destacan las líneas de avales y garantías 

puestas a disposición para las empresas, así 

como los mecanismos de flexibilidad en el 

ámbito laboral para éstas puedan ajustar sus 

restricciones de circulante derivadas de la 

caída de la demanda y preserven el empleo. 

De igual forma, sería necesario que se amplia-

sen y flexibilicen los requisitos para los apla-

zamientos de los pagos de impuestos de las 

empresas afectadas por tiempo suficiente y 

sin intereses ni recargos, acelerando de la 

misma forma las devoluciones tributarias 

correspondientes, así como de aquellas deu-

das de las administraciones públicas que estén 

en mora y debieran ser pagadas a sus respec-

tivos proveedores. 
Ahora bien, la respuesta a la crisis de esta 

pandemia debería estar coordinada a nivel 

comunitario, más aún cuando nuestro mar-

gen presupuestario y de endeudamiento es 

limitado. En este sentido, las reglas fiscales 

de la UE no deberían limitar la capacidad de 

respuesta presupuestaria o fiscal específica 

por parte de los estados miembros a esta emer-

gencia sanitaria. De igual forma, existen ins-

trumentos presupuestarios que podrían pro-

porcionar bien ayudas directas o bien meca-

nismos de financiación y garantías (Fondos 

Estructurales, Fondo de Solidaridad, Meca-

nismo Europeo de Estabilidad, Banco Euro-

peo de Inversiones, etc.) a los países o regio-

nes más afectadas reforzando las actuacio-

nes nacionales.  
Por último, se ha de preservar el mecanis-

mo de transmisión de la política monetaria 

por parte del Banco Central Europeo, de tal 

forma, que no se fragmenten los mercados de 

capitales de la UE y se proporcionen los nece-

sarios recursos financieros tanto a las insti-

tuciones financieras como a las empresas. 

 La economía española presenta unos com-

ponentes estructurales sólidos y no ha acu-

mulado desequilibrios económicos y finan-

cieros significativos durante la actual fase de 

crecimiento, como para que el impacto tem-

poral sobre el tejido productivo de una crisis 

de esta magnitud tenga unos efectos perma-

nentes similares al de otros periodos de cri-

sis anteriores. Una respuesta ambiciosa, rápi-

da y coordinada de nuestras autoridades es 

la mejor garantía para reestablecer lo antes 

posible las condiciones del ciclo previas a la 

aparición del Covid-19. 

En el plan del 
Gobierno destacan 

las líneas de avales 

y garantías para  
las empresas

ISTOCK

LUCHA CONTRA EL CORONAVIRUSSin empresas no habrá recuperaciónLa economía española, y por extensión la econo-mía mundial, afrontan una situación extraordi-naria, derivada de la crisis sanitaria del COVID-19, que era inimaginable hace unos meses. Ante la necesidad de conte-ner el avance de la pan-demia, los diferentes go-biernos, entre ellos el es-
pañol, han ido adoptando diversas actuacio-
nes que afectan, en mayor o menor medida, a 
la movilidad de las personas, ya que hoy por 
hoy se presenta como la estrategia más efi-
caz para frenar el conta-gio, si bien, tiene una incidencia no-table sobre la actividad 

económica 
y, como con-
secuencia, so-bre el mercado laboral. 
Sin lugar a du-da, la mayor preocupación actual es la sanitaria. Hay que evitar la mayor pérdida de vidas posible, y ante esta ingente tarea, vaya por delante nuestro reconoci-miento y firme apoyo para la labor que están realizando todos los profesionales de la sanidad en este país. También quisiera destacar la colaboración que están rea-lizando las empresas para tra-tar de atajar lo antes posi-ble la crisis sanitaria, con la adaptación, en algunos ca-sos, de su producción ha-cia productos de material sa-nitario, así como el enorme esfuer-zo para garantizar el abastecimiento 

de bienes de primera necesidad a toda 
la población. Sin embargo, en paralelo con 
la crisis sanitaria, y como consecuencia del 
notable descenso de la actividad en muchos 
sectores, generalmente derivado de las me-
didas adoptadas, nuestro país afronta tam-
bién una crisis económica. Es complicado precisar el alcance de la 

misma, siendo, además, bastante desigual 

entre unos sectores y otros. En algunos ca-
sos, el aprovechamiento de las nuevas tec-
nologías ha permitido un descenso suave 
de la actividad y del empleo, o incluso que 
los mismos apenas se haya resentido. Sin 
embargo, en otros sectores cuya actividad 
está más ligadas a la presencia física, tan-
to de trabajadores como de consumidores, 
las consecuencias son muy severas, y su 
actividad prácticamente se ha paralizado. 

La prolongación en el tiempo de las me-
didas que se han ido adoptando y la inten-
sidad de las mismas, es decir, qué sectores 
se ven afectados y durante cuánto tiempo, 
son los principales factores que marcarán 
la profundidad de la recesión económi-
ca que cada vez mas instituciones nacio-

nales e internacionales anticipan para el 
presente año. 

Para combatir esta crisis económica y pa-
ra favorecer su posterior recuperación se 
necesitan dos tipos de medidas. Las prime-
ras deberán centrarse en hacer frente a la 
situación actual: muchas empresas se ven 
abocadas al cierre temporal, lo que supone 
la reducción o pérdida, a veces total, de in-
gresos. Esto genera problemas de liquidez, 
afecta al empleo y puede comprometer la 
supervivencia de las compañías.En este sentido, se valoran positivamente 

todas aquellas medidas que se han tomado 
y que van encaminadas a solucionar proble-
mas de liquidez, flexibilizan la adaptación del 
empleo, y establecen mayores márgenes pa-
ra el pago de las deudas tributarias. No obs-
tante, estas medidas podrían mejorarse agi-
lizando lo antes posible la puesta en marcha de los siguientes tramos de los avales, amplian-do a las empre-sas con más de 6 millones de facturación el aplazamiento de los pagos tributarios, así como movilizando las devoluciones tributarias pendien-tes a las empresas. Con ello, se trata 

de paliar, en la medida de lo posible, los 
problemas de liquidez que están afron-

tando las empresas actualmente, y que no 
haya empresas que, cumpliendo los requi-

sitos para acceder a los diferentes instru-
mentos de ayuda, no puedan hacerlo por 
lentitud del sistema.El segundo tipo de medidas debería es-

tar relacionado con el proceso de recupe-
ración que deberá emprender la economía 
una vez solucionada la crisis sanitaria. Este 
proceso de progresiva vuelta a la normali-
dad y de recuperación de la economía, no 
va a ser sencillo, ni rápido, y será desigual 
entre unos sectores y otros. Pero el obje-
tivo fundamental debe ser que la econo-
mía española eche a andar lo antes posi-
ble y de la forma más firme posible. Y ahí 
estaremos las empresas, para contribuir a 
dinamizar la marcha la economía, como 
siempre, generando actividad y creando 
empleo. Pero en este proceso, que no es-
tará exento de obstáculos, será necesario 
el apoyo decidido del Gobierno.

Íñigo 
Fernández 
de Mesa
Vicepresidente de la CEOE
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L
a recuperación de la 

economía mundial que se 

esperaba para 2020 se está 

viendo truncada por la magni-

tud y la extensión de la crisis 

sanitaria del Covid-19, o como 

se conoce, «la crisis del corona-

virus». Las consecuencias 

económicas se manifi estan en 

varios ámbitos, y son mayores 

de las inicialmente previstas, 

teniendo un impacto extraordi-

nariamente elevado en la 

actividad de las empresas, en el 

empleo, en los mercados 

fi nancieros internacionales y 

en las materias primas, con el 

petróleo en la cabeza.

La gravedad de la situación ha 

provocado la implementación 

de medidas extraordinarias que 

tienen por objetivo restringir la 

movilidad de las personas para 

evitar los contagios. Estas 

medidas para frenar la crisis 

sanitaria tienen un grave efecto 

secundario, obligando a la 

actividad económica a parar en 

algunos casos o, en otros, a 

ralentizarse hasta situarse en 

los mínimos imprescindibles. 

En España, fueron los centros 

educativos y después los 

establecimientos turísticos, de 

restauración, de ocio, deporti-

vos y del comercio minorista los 

que primero tuvieron que 

cerrar sus puertas; desde el 

pasado lunes, todas aquellas 

personas que no trabajen en 

actividades o servicios esencia-

les, o bien en sus cadenas de 

suministro, también deberán 

permanecer en sus casas, con lo 

que buena parte de la construc-

ción y la industria manufactu-

rera también reducirá al 

mínimo su producción.

Con estos datos, aquellas 

previsiones del 1,5% que se 

barajaban para la economía 

española han quedado en el 

olvido y, a día de hoy, ya no hay 

duda de que el impacto sobre la 

actividad y el empleo será muy 

intenso, como ya están revelan-

do los datos de paro registrado 

del mes de marzo, y habrá que 

afrontar una recesión. 

Además, quedan por delante 

muchas incógnitas para poder 

dar respuesta a cómo será la 

salida de este episodio contrac-

tivo. Entre ellas, cuánto tiempo 

se prolongarán las restricciones 

de movilidad de las personas, 

SALVAR EL TEJIDO EMPRESARIAL
OPINIÓN

cómo se restablecerá la norma-

lidad para las familias y para 

las empresas, con qué intensi-

dad se recuperará la economía 

y algunos de sus sectores, 

cuestiones para las que todavía 

es pronto aventurar una 

respuesta.

En este caso, el análisis debe 

hacerse teniendo en cuenta que 

la economía se enfrenta esta vez 

a un «shock de impacto». Por 

este motivo, se presume que, 

pese a la transitoria virulencia, 

la recuperación en un escenario 

como el actual debería ser más 

rápida que cuando asistimos a 

un fi nal de ciclo del tipo de la 

pasada Gran Recesión. No 

obstante, para que esta hipóte-

sis sea cierta, es decir, para que 

el impacto sea de verdad 

temporal y no devenga en una 

crisis más grave, resulta crucial 

que las medidas adoptadas, 

durante y con posterioridad a 

esta situación, sean las 

propicias.

Al parón obligatorio, hay que 

agregarle también la debilidad 

de la demanda debido al estado 

de confi namiento y a la incerti-

dumbre existente, así como las 

disrupciones en las cadenas de 

valor que malogran el habitual 

«timing» de algunos procesos 

productivos. En este contexto, 

resulta crucial preservar el 

tejido productivo, apoyando a 

las empresas que hayan visto 

constreñida su liquidez para 

que puedan atender sus 

compromisos a corto plazo, y 

evitar así una posible espiral de 

impagos.

El Banco Central Europeo ha 

manifestado contundentemente 

su apoyo, en las dos líneas 

básicas en las que tiene capaci-

dad de actuación: por un lado, 

aliviando las condiciones de 

fi nanciación, sobre todo del 

soberano, pero también, directa 

e indirectamente, de las 

empresas. Por el otro, relajando 

los criterios para prestamistas y 

prestatarios para asegurar que 

esa mayor liquidez llega a las 

empresas más afectadas por la 

situación actual.

Con el fi n de lograr este 

segundo objetivo, el Gobierno 

español ha anunciado la 

creación de una línea de avales 

de hasta 100.000 millones de 

euros (el 8% del PIB), de las que 

se ha desbloqueado un primer 

tramo de 20.000, que favorezca 

la concesión de crédito que las 

empresas afectadas por la 

situación actual puedan 

atender sus necesidades 

de liquidez. Es una 

medida que va en la 

buena dirección, aunque 

debe contar con margen 

para ampliarse en caso 

de que sea necesario.

Pero tanta importancia 

reviste las medidas 

coetáneas a la situación 

de excepción, como las 

que son planteadas para 

el escenario que tendrá 

lugar cuando fi nalice la 

situación de emergencia. 

Desde ese momento, la 

situación será de transi-

ción, pues resulta 

ingenuo pensar que los 

niveles de producción y 

consumo vuelvan, de la 

noche a la mañana, a la 

normalidad.

En este contexto, lo que 

necesita el tejido produc-

tivo es margen de 

actuación y mecanismos 

fl exibles para una 

gradual adaptación de su 

estructura productiva al 

nuevo entorno. En este ámbito, 

hemos conocido alguna medida 

que va en la dirección opuesta, 

es decir, en la de adicionar 

rigideces al tejido productivo, 

que pueden profundizar y 

agravar la recesión. Tal es el 

caso de la medida que imposibi-

lita temporalmente el despido 

por causas objetivas, y que 

puede abocar a algunas 

empresas a una situación de 

insolvencia al no poder conci-

liar su estructura de costes con 

los nuevos niveles de ingresos. 

A nadie se le escapa que la 

dramática noticia que supone el 

cierre de una empresa lleva 

aparejada, de facto, el inmediato 

cese de todos los trabajadores.

Si queremos de verdad preser-

var el máximo empleo posible y 

sentar las bases para la genera-

ción futura de nuevos puestos 

de trabajo, la prioridad debe ser 

la de conservar el tejido 

empresarial actual, dotándole 

de los dinamismos que la 

situación requiere. De lo 

contrario podrían sentarse las 

bases para un período de 

lánguido crecimiento.

Facilitar la gradual adaptación de las empresas es 

prioritario para preservar el mayor número de 

empleos posible y lograr una recuperación ágil 

Impedir 

el despido 

por causas 

objetivas 

puede 

abocar a 

muchas 

empresas 

en España 

a la insol-

vencia»
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Claves

40% de penalización 
En 2019 aumentó hasta el 40% 

el recargo en las cotizaciones 

para los contratos de duración 

igual o inferior a cinco días. 

Hoy, los contratos siguen 

siendo de muy corta duración. 

El 63% del empleo 
destruido 
De los 1.074.000 empleos 

destruidos en el segundo 

trimestre, el 63% fueron 

temporales.

go plazo. Según la OIT, son pan para hoy 

y hambre para mañana. 

El modelo más recurrente, la reina in-

discutible de estas «figuras atípicas», es 

la temporalidad. Las cifras de la última 

EPA no desmienten a las de la OIT. La 

tasa de temporalidad se situó a finales 

de junio en el 28,8%, el porcentaje más 

elevado desde finales de 2008, cuando 

se situaba por encima 30% y también el 

más alto de Europa. De forma paradóji-

ca, la crisis que se desencadenó ese año 

redujo la temporalidad porque la des-

trucción de empleo se cebó inicialmen-

te en ese tipo de contratos. Inmersos de 

nuevo en la recuperación, el número de 

asalariados temporales volvió a insta-

larse en un constante suma y sigue (la 

tasa llegó a superar el 35%) y ahora, de 

nuevo en otra crisis, el empleo tempo-

ral vuelve sufrir. Los datos de la EPA re-

flejan que de los 1.074.000 empleos des-

truidos, casi el 63% fueron temporales.  

¿Las causas? Las empresas han uti-

lizado masivamente la contratación 

temporal como elemento de flexibili-

dad y prescinden, por tanto, de estos 

trabajadores eventuales los primeros. 

Los expertos laboralistas destacan como 

causas la dependencia económica de 

sectores muy ligados a la estacionali-

dad, un mercado laboral más rígido que 

el de los países de nuestro entorno, un 

contexto macro que aún sigue ofrecien-

do dudas al empleador, y el reducido ta-

maño del parque empresarial.  

Destacan también los costes del des-

pido. En España, por ejemplo, rescin-

dir un contrato temporal supone una 

indemnización de 12 días por año tra-

bajado. El indefinido pasó de 45 a 33 

días tras la última reforma laboral. La 

diferencia es muy elevada, lo que lleva 

muchos expertos laboralistas a defen-

der un contrato único para «borrar esa 

diferencia». Una de las mayores críti-

cas que recibe la contratación tempo-

ral es la inseguridad que tienen los tra-

bajadores. Algo que no es de extrañar 

cuando cuatro de cada 10 contratos 

temporales que se firman son por obra

o servicio, cuya duración es indetermi-

nada, ya que duran lo que se prolongue 

la actividad para la que han sido con-

tratados. 

IGNACIO GIL

Imagen de una oficina de 

empleo en la Comunidad de 

Madrid

JAVIER TAHIRI 

MADRID 

Doctor en Ciencias Económicas y Em-

presariales y expresidente del Insti-

tuto Nacional de Estadística (INE) de 

2011 a 2018, Gregorio Izquierdo (Ma-

drid, 1969) es desde hace unos meses 

el director del Instituto de Estudios 

Económicos (IEE). En conversación 

telefónica, defiende que los 140.000 

millones en préstamos y transferen-

cias del Plan de Reconstrucción de-

ben utilizarse en proyectos justifica-

dos y de futuro para la economía es-

pañola.   

—¿Cómo valora la EPA del segundo 

trimestre? 

—Esta EPA no es comparable con nin-

guna otra, por lo que hay que inter-

pretarla con mucha cautela, pero no 

sin preocupación. De partida, la caí-

da de las horas trabajadas, del orden 

del 22%, anticipa fielmente, una vez 

ajustada la productividad, el orden 

de deterioro histórico del PIB que he-

mos vivido, que resulta mucho más 

significativo que el ajus-

te de sólo el 5,4% en la 

ocupación. Un dato es-

pecialmente preocupan-

te es que solo 13,9 millo-

nes de personas trabajó 

efectivamente en este tri-

mestre de los 18,6 millo-

nes de ocupados, con lo 

que 4,7 millones de per-

sonas se siguen conside-

rando estadísticamente 

como ocupados, aunque 

no hayan trabajado por estar en ERTE 

o paros parciales. Además, 1,6 millo-

nes de personas paradas se han con-

siderado inactivos por no haber po-

dido buscar empleo en el confina-

miento. Estas dos circunstancias

excepcionales, son transitorias, y pue-

den por lo tanto desembocar en un 

aumento importante del paro en los 

próximos trimestres. 

–¿Puede frustrar la recuperación el 

aumento de brotes y la cuarentena 

aprobada por Reino Unido? 

–Una de las claves de una crisis, es su 

comunicación. En esta para intentar 

poner en valor la gestión de unos so-

bre otros se ha pecado en ocasiones 

de alarmismo, que no beneficia a na-

die, pero que inevitablemente da lu-

gar a desconfianza. En cualquier caso, 

es una noticia negativa que no se jus-

tifica con los menores contagios rela-

tivos actualmente existentes en Espa-

ña frente al Reino Unido y que debe-

mos intentar revertir lo 

antes posible, ya que 

esta cuarentena, supo-

ne una alarma injusti-

ficada  que va a provo-

car una importante re-

tracción de turistas 

exteriores, con el consi-

guiente impacto nega-

tivo en la actividad y 

empleo. 

–¿Debe emplearse el

Fondo de Recuperación 

en compensar a sectores afectados o 

incentivar nuevos? 

–Podemos atender ambas necesida-

des. Hay que espolear a los sectores 

innovadores, con mayor capacidad 

de crecimiento y arrastre, pero tam-

bién ayudar a los sectores más per-

judicados como el turismo. No tiene 

por qué ser excluyente. De hecho, las 

inversiones prioritarias destinadas a 

la transición ecológica y digitaliza-

ción deben alcanzar a todos los sec-

tores. Lo que sí que es crucial es que 

se prioricen aquellas inversiones que 

tengan mayor incidencia positiva so-

bre la capacidad de crecimiento y ac-

tividad y empleo a futuro. 

–¿Hay margen para rebajas tempo-

rales del IVA en sectores especial-

mente afectados como la hostelería? 

–El Gobierno podría estudiar en es-

tos momentos una rebaja temporal 

del IVA en ciertos sectores como han 

hecho otros países como Alemania o 

Reino Unido. Sería una medida que 

permitiría aliviar en parte a algunos 

de los sectores más afectados por la 

crisis. Plantear una subida de impues-

tos, especialmente sobre las empre-

sas o el ahorro, sería especialmente 

nocivo para la recuperación y la acti-

vidad. Si queremos más ingresos pú-

blicos el único camino es priorizar la 

recuperación y la lucha contra la eco-

nomía sumergida, ya que intentar 

converger en ingresos públicos sin 

hacerlo antes en renta podría destruir 

a medio plazo hasta diez puntos de 

PIB y dos millones de empleos.

–¿Cómo reducir la dualidad laboral? 

–La dualidad es un problema menor 

al lado de la elevada tasa de paro. El 

actual marco laboral ha evidenciado 

fuertes ventajas y no es prudente re-

vertirlo. Aumentó la sensibilidad del 

empleo respecto al crecimiento en la 

época de expansión y está facilitando 

más eficientemente el mantenimien-

to del empleo. Si algo nos ha enseña-

do esta crisis, es que las recetas del 

pasado, especialmente las que jamás 

funcionaron, difícilmente pueden ser 

las soluciones de futuro en una reali-

dad mucho más adversa y difícil.

«Plantear subir impuestos ahora 

es nocivo para la recuperación»

ENTREVISTA

 «En los próximos
meses habrá un alza 
del paro, cuando los 
inactivos vuelvan y se 
reduzcan los ERTE»

IGNACIO GIL 

Gregorio Izquierdo, director del IEE

Gregorio Izquierdo 
Director general del Instituto de Estudios Económicos
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Recuperación debe 
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innovadores pero 
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Otra de las herramientas 
que se utilizan en el 

Departamento de Comuni-
cación es la página web, a la 
cual subimos todos los con-
tenidos económicos que se 
generan desde los Servicios 
de Estudios y de Edición. El 
pasado año tuvimos un total 
de 17.043 descargas, tripli-
cando el número de estas 
respecto al 2019. En 2020 el 
informe más descargado fue 
«Libertad económica y liber-
tad de empresa en España», 
con 2.556 descargas.

DOSSIER DE PRENSA. 
Descargas y estadísticas Web

Usuarios Usuarios nuevos Sesiones N.º de visitas
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Libertad económica y libertad de empresa en España 2.556

Los Presupuestos Generales del Estado para 2021 1.589

Eficiencia del gasto público 1.591

Impacto económico de las medidas adoptadas ... 1.252

El capitalismo 1.191

El marco fiscal de los planes de pensiones 940

Coyuntura Económica (Julio 2020) 829

Competitividad fiscal 2020 482

Estudio sobre la función de Compliance 267

Los incentivos fiscales a la I+D+i 296

Coyuntura Económica (Diciembre 2020) 219

 Otras descargas 11.834

TOTAL DESCARGAS 17.043

En el siguiente cuadro, se puede ver la evolución de la página web durante 2020.
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PRESENCIA EXTERNA DEL PERSONAL DEL IEE

El 15 de enero, nuestro presidente asistió a 
inmonext Barcelona 2020, una jornada de 

reflexión inmobiliaria de referencia organizada 
por idealista.

Íñigo Fernández de Mesa en la Jornada de Inmonext

También participó en la Jornada del Instituto 
Gobernanza y Sociedad sobre «Los consejos 

de administración y los inversores instituciona-
les. Ante los nuevos retos del gobierno corpora-
tivo», dentro del panel «Los Fondos Activistas: 
¿Barbarians at the Gate o ángeles de la Gober-
nanza?», junto a Joaquín Güell, presidente de 
Amber Capital; Alejandro Beltrán, presidente de 
McKinsey & Company para España y Portugal; y 
Stefano Marini, CEO of Latin America and Emer-
ging Markets and Senior Advisor for Southern 
Europe, de Georgeson.

El presidente del IEE durante la Jornada del Instituto 
Gobernanza y Sociedad

La presencia del equipo humano del IEE cambió desde el mes de marzo. Los grandes eventos 
multitudinarios se vieron reducidos a una pantalla. Algunos de los que estaban programados tuvieron 
que ser retrasados, a la espera de una mejoría que no llegaba.

El Instituto de Estudios Bursátiles celebró 
una mesa redonda online titulada «La 

visión española del Plan de Acción de Finan-
zas Sostenibles de la Unión Europa», que contó 
con la presencia de Íñigo Fernández de Mesa, 
presidente del IEE; José María Roldán Alegre, 
presidente de la AEB; y Jonás Fernández Álva-
rez, eurodiputado.

El Comercio y FADE, con el patrocinio del 
Banco Santander, desarrollaron unas Jor-

nadas que analizaban las ayudas de la Unión 
Europea, el pacto verde europeo y las oportuni-
dades del fondo europeo de reconstrucción, en 
las que participó nuestro presidente en el mes 
de septiembre.



PRESENCIA EXTERNA DEL PERSONAL DEL IEE
 

/ 2021MEMORIA DE ACTIVIDADES 2020 Abril

44

La Asociación de Usuarios Financieros (Asu-
fin) quiso contar con la presencia de nuestro 

presidente en su documental sobre el impacto 
en el consumidor financiero de la situación de 
emergencia económica creada por la pande-
mia, así como con Valentín Pich, presidente del 
Consejo General de Economistas, a través de un 
diálogo guiado por Patricia Suárez, presidenta de 
Asufin.

Uno de los momentos de la grabación del documental sobre 
el impacto en el consumidor financiero de la situación de 
emergencia económica creada por la pandemia

El 13 de octubre, Íñigo Fernández de Mesa 
participó en el II Congreso de Compliance 

que fue inaugurado por M.ª Eugènia Gay, decana 
del Colegio de la Abogacía de Barcelona; Sylvia 
Enseñat, presidenta de la Asociación española 
de Compliance (ASCOM) y José Miguel Bueno, 
subsecretario del Ministerio de Justicia. Durante 
el Congreso, el presidente del IEE presentó el 
«Estudio sobre la función de Compliance en las 
empresas españolas», el cual se analizó en una 
mesa posterior por Sylvia Enseñat, presidenta 
de ASCOM; Fernando Fraile, director de Cumpli-
miento Normativo de Iberdrola; y José Zama-
rriego, vicepresidente de ASCOM.

Durante el mes de diciembre participó en un 
encuentro online organizado por Servime-

dia sobre «Los retos del Plan Europeo de Recupe-
ración», junto con Manuel de la Rocha, director 
del Departamento de Asuntos Económicos en el 
Gabinete de la Presidencia del Gobierno; Javier 
Fernández-Lasquetty, consejero de Hacienda y 
Función Pública de la Comunidad de Madrid; y 
Silvia Lacarra, socia de PwC y líder de la Oficina 
de Fondos Europeos.

Así mismo, nuestro presidente realizó la 
ponencia de apertura de la Jornada empre-

sarial «Sectores estratégicos para la reactivación 
económica», que contó con una mesa redonda 
en la que participaron Julián Núñez, presidente 
de Seopan; Mauricio García de Quevedo, director 
general de FIAB; y Nuno Marques, director de la 
marca Citroën para España y Portugal.

Por otro lado, nuestro director general, Gregorio 
Izquierdo, participó en la mesa redonda «La 

economía de España después de las elecciones: 
Retos y oportunidades» en la Aula Magna de la 
Universidad Nova de Lisboa, el 22 de enero, junto a 
Román Escolano, ex ministro de Economía, Indus-
tria y Competitividad, Paulo Portas, vicepresidente 
de la Cámara de Comercio e Industria portuguesa, 
y José Tavares, catedrático de Economía.
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El Instituto Juan de Mariana invitó a Gregorio 
Izquierdo a participar en su primera Jornada 

Smart Regulation, el 6 de febrero, en la sede de la 
Comisión Europea en España. 

Durante la Jornada de dos días, coorganizada 
con Civismo, el Institut Ostrom Catalunya y 
la Fundación para el Avance de la Libertad, se 
contó también con la participación de María 
Fernández, vicepresidenta de la Comisión 
Nacional del Mercado y la Competencia (CNMC) 
y Francisco Cabrillo, catedrático de Economía 
Aplicada y Hacienda Pública en la Universidad 
Complutense de Madrid (UCM), entre otros.

 
El director general del IEE, Gregorio Izquierdo, con Nicolás 
Vicente, colaborador del Instituto

También participó en un diálogo sobre las 
consecuencias económicas y sociales de 

la pandemia por el covid-19, organizado por la 
agencia de noticias Servimedia, bajo el títu-
lo «Objetivos para la Reconstrucción Social 
y Económica de España». El director general 
de Servimedia, José Manuel González Huesa, 
presentó el encuentro, que contó también con 
la intervención de Sara Aagesen, secretaria de 
Estado de Energía del Gobierno de España; José 
Casas Marín, director general de Relaciones 
Institucionales y Regulación de Endesa; y Arturo 
Pérez de Lucía, director gerente de la Asociación 
Empresarial para el Desarrollo e Impulso del 
Vehículo Eléctrico (Aedive).

Asímismo, Gregorio Izquierdo participó en el 
debate «Perspectiva económica ante la co-

vid-19», junto con Marta Domínguez, de Bruegel, 
y Milagros Dones, de Ceprede, y autores de la 
Revista Economistas «España 2019. Un balance». 
El encuentro online fue presentado por la vice-
decana del Colegio de Economistas de Madrid, 
Amelia Pérez Zabaleta, y por el presidente del 
Consejo General de Economistas, Valentín Pich.

Gregorio Izquierdo durante su intervención en el debate 
«Perspectiva económica ante la covid-19»

Aparte de estos actos, el Equipo del IEE ha 
participado en actos de otras organizacio-

nes como fueron los encuentros empresariales 
de CEOE o las reuniones de Coyuntura Eco-
nómica de Funcas y de Equipo Económico.



LA TRIBUTACIÓN DEL AHORRO  
Y SU INCIDENCIA EN  
LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA 
DESDE LA PERSPECTIVA DE  
LA COMPETITIVIDAD REGIONAL

Impacto de la crisis  
del COVID-19  
en la industria  
de alimentación  
y bebidas española
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